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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R ESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8  d e  febrero de 1954 por la 

que se dispone el cese a petición propia 
de don José Martín Capdevila en los 
Servicios Financieros del Gobierno de 
los Territorios del Africa Occidental 
Española.
lim o.. S r .: Accediendo a lo solicitado por el Contador del Estado don José Martín Capdevila. y de conformidad con la propuesta de V I., esta Presidencia del Gobierno tía tenido a bien acordar su baja en el destino de la expresada clase que viene desempeñando en la Delegación de los Servicios Financieros de los Territorios del Africa Occidental Española.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1954.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias*

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se declara «muerto en cam paña» a 
don Pablo Galcerán Castella y compren
dida su esposa en los beneficios a que 
se reñere la Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado del expediente instruido' oara la declaración de «m irrto en campaña» de don Pablo Galcerán Castella, a instancia de su esposa, 
Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio del Ejército y con el informe emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar, ha tenido a bien declarar «muerto en campaña» al Secretario en prooiedad del JuzeadQ Municipal de Puiecerdá (Gerona), don Pablo Gal- oerán Castella. y comprendida su viuda, doña Francisca ^igue Gráu. en los beneficios de pensión extraordinaria a que se reñere el articulo tercero de la Ley do 11 de julio de 1941.
Lo digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años, 
Madrid, vio de febrero de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Hacienda,

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la que se concede un destino de segunda clase al Sargento de Infantería don Antonio Chacón Maldonado.
Excmo. S r .: En cumplimiento de la Lev de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199). esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto ingrese en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles el Sargento de Infantería don Antonio Chacón Maldonado, con destino en el Regimiento Nuestra Señora de la Cabeza número 53, que fué declarado aspirante a ingreso en dicha Agrupación y clasificado para ocupar destinos de segunda categoría por Orden de 25 de enero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 40), pasando a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, en la industria de don Enrique García Delgado, con domicilio en Jerez de ia Frontera, calle San Telmo (Cádiz): entidad que a tenor de lo establecido en el artículo segundo de la Lev ya citada, ha solicitado de la Junta Calificadora de Aspirantes a. Destinos Civiles los servicios de - dicho Suboficial para el cargo de Jefe de Personal lijando su residencia en la plaza anteriormente citada. Este destino que. da clasificado como ce  segunda clase.
El Sargento mencionado causará baja en su Escala profesional y alta en la de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio de] Ejército.
Dios guarde a V. E muchos años. 
Matrid, 16 de febrero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la que se concede un destino de tercera categoría ai Brigada de Complemento de Infantería don T om ás Abadía Fernández.
Excmo Sr.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOIJETIN OFICT.AL DEL ESTADO número 199), esta Presidencia del Gobierno lia dispuesto quede clasificado para ocupar destinos de tercera categoría, especificados en el artículo sexto de la indicada disposición, el Brigada de Complemento de Infantería don Tomás Abadía Fernández. en situación de «Reemplazo voluntario». que pasa a la de «Colocado» que señala el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, en la Fábrica de Pastas Alimenticias propiedad de don José Lols S m z Sánchez, con domicilio en Leciñe- na (Zaragoza): entidad que a tenor de lo establecido en ei artículo segundo de la Ley ya citada, ha solicitadq. de la Junta

Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles los servicios de dicho Suboficial para el cargo de Vigilante, fijando su residencia en la plaza anteriormente citada. Este destino queda clasificado como de tercera clase.Dios guarde a V. E, muchos años, Madrid. 16 de febrero de 1951
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de¡ Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por que se concede un destino de tercera  categoría al Brigada de Ingenieros do n Luís Larroy Armingol.
Excmo Sr.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199). esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto ingrese en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles el Brigada de Ingenieros don Luis Larroy Armingol. con destino en el Batallón de Transmisiones número 5, que fué declarado aspirante a ingreso en dicha Agrupación y clasificado oara ocupar destinos de tercera categoría por Orden de 3 de octubre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO húmero 315). pasando a la situación de «Colocado» quo especifica el apartado a) del artículo 17 ce la referida Ley, en la Empresa S. A Amado Laguna de Rins. con domicilio en Zaragoza, calle Doctor Cerrada números 24 y 26: entidad que a tenor do lo establecido en el artículo segundo de la Ley ya citada, ha solicitado de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles los servicios de dicho Suboficial para el cargo de representante, fijando su residencia en la plaza -de Gallar (Zaragoza). Este destino queda clarificado como de tercera clase.El Brigada mencionado causará baja en su Escala profesional y alta en la de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.Dios guarde a V E. muchos años. Madrid, 16 de febrero de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la que se concede la situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles al Capitán de Complemento de Artillería don Domingo Grela Feal.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO nú*
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mero 199), esta Presidencia del Gobierno 
na dispuesto pase a la situación de «Re
emplazo voluntario» que señala el apar
rado c> del artículo 17 de la citada Ley, 
el Capitán de Complemento de Artillería 
don Domingo Grela Peal, actualmente en 
la de «Colocado» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
destino en la Junta de Obras del Puerto 
de san  Esteban de Pravia (Oviedo), por 
Orden de esta Presidencia del día 21 de 
mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 150>, en la que cesa, 
fijándosele su residencia en San' Pedro de 
Nos (La Coruña). E\ interesado queda 
comprendido en cuanto dispone el párra
fo segundo del artículo séptimo de la 
Orden de este Departamento de 21 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1954.

CARRERO

Excmos. Srés. Ministros..;

ORDEN de 17 de febrero de 1954 por la 
que se destina a la  Dirección General 
de Correos y  Telecomunicación al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles 
don Leonardo Baltanas de Torres.

lim o S r .: Reintegrado al servicio ac
tivo, por Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 2 del mes en curso, el 
Portero tercero de los Ministerios Civiles 
don Leqnardo Baltanas de Torres, en 
virtud de expediente instruido de confor
midad con lo establecido en la Ley de 10 
de febrero de 1939 esta Presidencia ha 
tenido a bien destinar a dicho Subalter
no a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación. Centro en el que debe
rá posesionarse dentro del plazo regla
mentario. 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1954.

CARRERO

Hmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presiden
cia.

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Portero tercero de los Ministerios Ci
viles don Rogaciano Bolado Llamazares.

Timo S r.: .Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, de conformidad con loN 

,, previsto en el Estatuto aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947. en armonía 
con el artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases, de 22 de Ju
lio anterior, 

t Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles don 
Rogaciano Bolado Llamazares, actualmen
te en situación de excedencia voluntaria. 
y destinarle al Gobierno Civil de Leóp. 
Centro en el que deberá posesionarse den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. a los efeitos que pro
ceda. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 'de febreto de 1954.

CARRERO

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presiden
cia.

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» al Sargento de Com
plemento de Infantería don José Bo
rrego Simón, que cesa en la de «Colo
cado», en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), esta Presidencia del Gobiern^ 
ha dispuesto pase a la situación de «Re
emplazo voluntario» que señala el apar
tado c) del artículo 17 de la citada Ley, 
el Sargento de Complemento de Infante
ría don José Borrego Simón, actualmente 
en la do «Colocado» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con destino en la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, por Orden de este De
partamento d  ̂ 1 de mayo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150), en la que cesa, filándosele su re
sidencia en la plaza de Ceuta. El intere
sado queda comprendido en cuanto dis
pone el párrafo segundo del artículo sép
timo de la Orden de esta Presidencia de 
21 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 94).

Dios guarde a  VV EE. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

 CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros.,;

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que causa baja, por fallecimiento, en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el Sargento de Comple
mento de Infantería don José Bazán 
Bernal.

v Excmo. S r .: Causa baja., por falleci
miento. en la Agrupación" Temporal Mili
tar para Servicios Civiles el Sargento de 
Complemento de Infantería don José Ba
zán Bernal. a la que pertenecía en la si
tuación de «Reemplazo voluntario», resi
denciado en la localidad de Pinos del Va-* 
lie (Granada).

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 23 de febreifc de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministró del Ejército.

ORDEN de 3 de marzo de 1954 relativa a
la utilización del cáñamo.

Excmos. Sres. : El cultivo del cáñamo 
se mantiene actualmente dentro de unos 
límites normales que no es aconsejable 
reducir, sino que por el contrario, habrán 
de incrementarse, por ser fundamental 
dicha planta en las alternativas de cul
tivos en nuevos regadíos. Como última
mente ei mercado nacional del cáñamo 
viene acusando un marcado desequilibrio 
entre la producción y el consumo, oca
sionado principalmente porque en la. fa
bricación de los artículos que tradiclonal- 
mente se elaboraban con dicha fibra se 
ha sustituido ésta por otras materias tex
tiles. generalmente de importación, se hace 
preciso la adopción de medidas encami
nadas a establecer el normal empleo del 
cáñamo en sus fabricaciones especificas.

Existiendo en nuestra legislación pre
cedentes de medidas de este tipo, tales 
cómo la Real Orden de  ̂ 3i de enero 
de 1928 y otras complementarias de la 
misma, que para hacer frente a utia si
tuación del mercado cañamero nacional 
similar a la de ahora establecieron La 
obligatoriedad del*%mpleo del cáñamo en 
la fabricación de determinados artículos 
que adquiriesen por concurso los Orga

nismos oficiales, se considera oportuna la 
aplicación de normas análogas adaptadas 
a las circunstancias actuales. Tanto más 
cuanto que la calidad de la producción 
nacional de dicha libra textil permitirá 
en muchos casos que su utilización por 
la industria resulte más ventajosa econó- 
micam nte que la de las materias primas 
importadas que ahora viene empleando.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta 
de los Ministerios ce Industria y de Agri
cultura, y previa deliberación del Cons/jo 
¿e Ministros, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer:

1.° En todas las obras, instalaciones, 
servicios y adquisiciones en general, ce  
cualquier clase, que se realicen con fon
dos procedentes del Estado, de la Provin
cia, del Municipio, de los Organismos 'y  
Delegaciones del Movimiento, de los Mo
nopolios o Ce las Empresas concesiona
rias de servicios públicos o de las que 
disfruten de beneficios o protección esta
tal, provincial o municipal en cualquier 
forma administrativa, económica o finan
ciera, será obligatorio exigir que los ar
tículos que adguieran. y que a continua
ción se relacionan, estén elaborados ex
clusivamente con cáñamos nacional:

Cordelería gruesa para marina.
Cuerda de maniobra.
Lona para techos de vagones.
Sacas para Correos.
Telas para tiendas de campaña.
Toldos para camiones.
Encerados para vagones de ferrocarril.
Fundas para artilllería de marina y te- 

rreste.
Suelas para alpargatas (un mínimo del 

5o por 100 de cáñamo).
Bastes.
Morrales.

• Telas para colchones y colchonetas.
Cubresomiers, Jergones, y cabezales.
Camillas y hamacas
Cuerdas para andamios fijos y móviles 

u otros usos, cuya rotura pueda ocasionar 
accidentes personales.

Sin embargo, cuando en determinadas 
manufacturas de las enumeradas fuese 
conveniente la mezcla de otras fibras en 
proporción inferior a la del cáñamo, po
drá autorizarse así por esta Presidencia 
a petición de los usuarios y previo dic
tamen de los Ministerios de Industria y 
de Agricultura, los que en todo caso ten
drán en cuenta la comparación de pre
cios, calidades de las manufacturas y 
demas circunstancias.

2.° Asimismo se. empleará el cáñamo 
nacional en la elaboración de hilo para 
e¡ agavillado de* las mieses y empacado 
de forrajes, determinándose conjunta
mente por los Ministerios de Industria 
y de Agricultura, para cada campaña 
agrícola de recolección, la cuantía de es
tas fabricaciones.

3.° Será considerada nula a todos tos 
efectos cualquier actuación que contra
viniere la obligación que establecen las 
dos normas precedentes de esta Orden.

4.° Los Ministerios de Industria y de 
. Agricultura coordinarán sus actividades

en orden ai más eficaz desarrollo de cuan
to se dispone en esta Orden quedando 
facultados/p9ra dictar a tal fin las dispo
siciones o normas que consideren conve- 

. Dientes.
5.° La presente Orden entrará, en vigor 

a partir del día siguiente al de su publi
cación en el BOLETIN * OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. ....................
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 

que se dispone que quede en situación  
de excedencia forzosa don José Oliva
res Navarro, Magistrado de ascenso.
limo. Sr.: Nombrado por el Ministerio de Asuntos Exteriores en 25 de enero del corriente año para ej Cargo de Secretario Técnico del Instituto Hispanó-Luso-Ame- ricano-Filipino Penal y .Penitenciario el Magistrado de ascenso, en situación de excedencia forzosa, don José Olivares Navarro,Este Ministrólo ha tenido a bien dispon' r que dicho funcionario, por desempeñar la plaza de referencia, quede en situación de excedencia forzosa, como com prendido en las disnosiciones del Decreto de 2 de abril de 1943 y Orden de 30 de noviembre de 1946.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 
que se separa de su cargo al Secreta
rio de la Justicia Municipal don José 
María Trujillo Vargas.
Timo. Sr.: Vista la* sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Sevilla, en autos seguidos contra don José María Trujillo Vargas, Secretario de la Justicia Municipal, con destino en la actualidad en el Juzgado de Paz de Brenes (Sevilla),Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo octavo dei Decreto orgánico dei Secretariado de la Justicia Municipal de 23 de d i c i e m b r e  de 1944, en relación con los artículos 485 y 223 de la Ley orgánica del Poder Judicial, ha acordado la separación del citado funcionario del cargo de referencia, quien causará baja en ei Escalafón del, Cuerpo.Lo que digo a V. I.. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de febrero de 1954 por la 
que se nombra para la plaza de A uxi
liar de tercera clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Adm inistración de Jus
tic ia  a don R am ón Morera G uillot.
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes.Este Ministerio acuerda nombrar, para la plaza de Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, dotada con el ‘haber anual de 7.000 pesetas, a don Ramón Morera Guillot, que ocupa el número 24 de la escala de Aspirantes, destinándole a  prestar sus servicios a la Audiencia Territorial de Valencia.Ló digo a  V. 1. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de febrero de 1954 por la 

que se resuelve el concurso de méritos 
convocado en 16 de noviembre de 1953, 
y nom brando a don Francisco Fornie
les Médico adscrito a los Servicios Cen
trales del P. N. A., que desempeñará el 
cargo de Jefe de E n se ñanza e Investi
gación Científica en aquellos servicios.
lim o. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el concurso de méritos convocado en 16 de noviembre de 1953 entre Médicos del Cuerpo' de Sanidad Nacional y Tisiólogos del Patronato Nacional Antituberculoso para proveer una plaza de Módico adscrito a los Servicios Centrales de este Organismo, para desempeñar el cargo de Jefe de Enseñanza e Investigación Científica en los mismos;Resultando que dentro del plazo fijado en la convocatoria sólo ha acudido a la misma don Francisco Fornieles Uli- barri;Resultando que, de conformidad con - lo prevenido en el artículo 22 del Reglamento de Personal de esa Dirección General, de 30 de marzo de 1951, se constituyó el consiguiente Tribunal juzgador, que, a la vista de los méritos aducidos por el único aspirante, y estimados conforme previene el artículo 21 de aqúel Reglamento, eleva propuesta de nombramiento a favor del citado aspirante;Vistos: la Orden de convocatoria, la petición formulada por. el único aspirante presentado, el Reglamento de Personal de esa Dirección General, de 30 de marzo de 1951; la propuesta elevada por el Tribunal juzgador, así como el informe favorable emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;Considerando que en la tramitación del presenté expediente se han cumplido todos los requisitos legales prevenidos al efecto,Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Dirección General, ha tenido a bien aprobar el presenté concurso de méritos, y en su consecuencia, nombrar a don Francisco Fornieles Ulibarri Médico primero del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, para el destino de Médico adscrito a los Ser- cios Centrales del Patronato Nacional Antituberculoso, que desempeñará el cargo de Jefe de Enseñanza e Investigación Científica en aquellos Servicios.
Ló digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1954.—P. D., Pedro F. Valladares.

lim o, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer cuatro plazas de Médicos M a
ternólogos del Estado.
Timo. Sr.: Vacantes en la plantilla de Médicos Maternólogos del Estado cuatro plazas, dotadas cada una de ellas con el haber anual de 6.000 pesetas,Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposición para la provisión de las mencionadas plazas.Las normas que han de regir en el presente concurso-oposición serán las siguientes:‘ 1A Los aspirantes habrán de ser españoles, estar en posesión del Título de

Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía. carecer de antecedentes penales y gozar de la aptitud física necesaria para el desempeño de cargos públicos.2.1 Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publijaciófi de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para da presentación de instancias en el Registro de esa Dirección General (plaza de España, Madrid) acompañadas de los siguientes documentos:a) Partida de nacimiento, debiaamen- te legalizada si ha sido expedida fuera del territorio de la Audiencia de Madrid.b) Título de Doctor o Licenciado, o en su defecto, copia notarial del mismo, o certificación académica quivalente
c) Certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes.d) Certificación facultativa de aptitud  física.e) Caso de estar desempeñando cargo público, los aspirantes acompañarán certificación del resultado favorable recaído en la depuración político-social a que fueron sometidos con arreglo a la Ley de 10 de febrero de 1939. En caso contrario» acompañarán certificación de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, expedida precisamente por el Excm o/ señor Gobernador civil de la provincia de residencia o por la Delegación provincial de Información e investigación de F. E. T. y de las J. O. N. S. respectiva,f) Todos cuantos estime adecuados el aspirante para acreditar méritos y servicios profesionales, singularmente en re  ̂lación con la especialidad de Tocología y Ginecología, así como de Puericultura.g) Declaración jurada de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u Organismo del Estado, Provincia, o  Municipio ni estar sometido a  expediente en el momento de la inscripción.3.a Los aspirantes abonarán en el momento de la inscripción cien pesetas cu concepto de derechos de examen.4.a El Tribunal que ha de juzgar el presente concurso-oposición será oportu*? namente designado por esa Dirección General, en armonía con lo prevenido en  el Decreto de 9 de octubre de 1951.
5.a Los ejercicios de oposición darán  comienzo el día 23 de septiembre del co* rriente año, en armonía ccn lo prevenido en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de marzo de 1942, y consis* tirán en:1.° Exposición verbal en el plazo máximo de media hora de tres temas saca-? dos a la suerte por cada uno de los actuantes, el primero de entre los comprendidos del número 1 al 15, inclusive; el segundo. del 16 al 72, ambos inclusive, y el tercero, del 73 al final del programa ad-. junto, empleando diez minutos en lfc exposición de cada uno de ellos. ' a2.° Exposición por escrito, en el plazo máximo de dós horas, de un tema co* mún para todos, los actuantes y sacada  a la suerte de entre los que constituyen  lá primera y segunda parte del programa.3.° Ejercicio clínico práctico', a desarrollar en la forma que mejor estime el Tribunal.4.° Exposición por escrito, en el plazo máximo de dos horas, de las partes s i-’ guientes:a) Méritos y antecedentes profesiona«¡ les en la especialidad del opositor.b) Cómo concibe el opositor la orga*; nizacióñ ce la MaternoJogía en el Esta-' do español.6.a Los ejercicios escritos serán leídos públicamente por cada uno de los opositores. Los tres primeros ejercicios serán, eliminatorios, v el cuarto, siéndolo tam-- bién, contribuirá especialmente a establecer la situación definitiva de los. opositores aprobados. Cada . miembro del 'T ribu-’ nal puede otorgar de 0 a 10 puntos e-n ca**, da ejercicio, haciéndóse pública a la ter-‘ minación de cada sesión las calificaciones
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obtenidas por los opositores, siendo nece
sario para poder - pasar de uno a otro 
ejercicio haber obtenido como mínimun 
2f> puntos.

7-;£ tina vez terminados los ejercicios 
y- valorados los méritos de los oposito
res, el Tribunal elevará a esa Dirección 
General la correspondiente propuesta de 

■•nombramientos de opositores aprobados, 
ateniéndose a las disposiciones vigentes 
on materia sobre ingreso de funcionarios 
al servici(f del Estado, propuesta que por 
motivo alguno no podrá exceder del nú
mero de vacantes convocadas en el pre
sente concurso-oposición.

8.a El expediente del presente concur
so-oposición será sometido a efectos de. 
su legal tramitación a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 23 de f e b r e r o  de 1954—  
P..D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

PROGRAMA QUE SE CITA
1. Puericultura preconcepcional. Cons

titución y herencia. Factores diagenéticos. 
Concepto actual de la Maternoiogía.

2. La esterilidad femenina. Sus formas 
y clasificación. Tratamiento. La esterilidad 
conyugal. Breve idea ce la esterilidad 
masculina.

3. Descripción anatomo-clínica de la 
pelvis y- de los órganos pelvianos de la 
mujer.

4- Ovulación y menstruación. Sus re
laciones y significación en la biología do 
la mujer.

5. Fecundación, arfidamiento y desa
rrollo del huevo hasta la formación de* 
finitiva de los anejos fetales.

6. Anatomía de las membranas ovula- 
res y de la placenta.

7. Fisiología de la placenta. El líquido 
amniótico.

8. Características físicas y biológicas 
del feto en cada uno de los meses del 
embarazo y en su madurez.

9. Diagnóstico biológico de la gestación.
10. Modificaciones del organismo ma

terno derivadas de la gestación. Sus par
ticularidades en el aparato genital. Diag
nóstico clínico precoz de 1a gestación.

11. Técnica ’ general de la exploración 
obstétrica. Diagnóstico de la gestación en 
su segunda mitad. Fijación del tiempo 
de la gestación y cálculo ‘de la fecha del 
parto.

12. Situación, actitud, presentación y 
posición d^l feto. Sus variedades y diag
nóstico.

13.' La exploración radiológica en obs
tetricia. Sus peligros para el fruto.

14. Asepsia y antisepsia en obstetricia. 
Normas generales de profilaxis.

15. Dietética e higiene de la gestación. 
Influencia de ¡os factores sociales en las 
mismas.

16. Fisio-patolofcía de la gestación. Sín
dromes más importantes.

17. Gestosís. Generalidades patogéni
cas sobre las mismas. Sus formas y clasi
ficación. Consideraciones generales sobre 
profilaxis y tratamiento. , •

18. Gestosis con 'lesión predominante 
de un órgano o sistema. La hlperemesis 
gravídica. Profilaxis y tratamiento.

19.' Gestosis tardía. Complejo edemo- 
nefrotico. Preclampsia y eclampsia. Clí
nica, profilaxis y tratamiento. : v

20. Dishormoníag 'gravídicas. Diabetes 
y  gestación.

21. Vitaminas y gestación. Hipóvita- 
mihosis gravídicas; formas principales y 
tratamiento. *

22. Neuropatías y psicopatías durante 
los procesos de la generación.

23. Las afecciones gónococias del apa
rato genital femenino. Su transcendencia

social y clínica en relación con los pro
cesos de la generación.

24. La sífilis congénita. Pátogenia. Im
portancia de la misma en la Maternoio
gía.

25. Sintomatología general de la sífilis 
congénita. Diagnóstico, profilaxis y trata
miento.

26. Tuberculosis y gestación. Proble
mas clínico-sociales que plantea su co- 
nexistencia. Medidas profilácticas.

27. Los procesos de inmunidad en re
lación con la gestación. Infecciones agu
das y embarazo.

28- Las intoxicaciones agudas y cróni
cas en relación con la gestación.

29. Afecciones del corazón y de los va
sos en relación con los procesos de la ge
neración.

30. Afecciones de la sangre y emba
razo. El factor Rh y problemas derivados 
del mismo en la gestación.

31. Afecciones dei aparato respiratorio 
(con exclusión de la tuberculosis) y em
barazo.

32- Afecciones del aparato digestivo y 
embarazo. Apendicitis.

33. Afecciones del aparato urinario y 
embarazo.

34. Afecciones y anomalías idiopáticas 
del aparato genital femenino y su in
fluencia en los procesos de la 'generación.

35. Aborto. Etiología y patogenia, sin- 
tom fitología.

36. Diagnóstico, profilaxis y tratamien
to del abortó.

37. La gestación ectópica. Sus formas. 
Etiología y patogenia.

38. Sintomatología, diagnstico, evolu
ción y/tratamiento de la gestación ectó
pica.

39. Enfermedades de la caduca. Enfer
medades y anomalías del corion, del am
pios y dei cordón umbilical.

40. Enfermedades y anomalías de la 
placenta.

41. La placenta anormalmente inserta. 
Sus formas. Patogenia, evolución y tra
tamiento.

42. Anomalías fetales. Sus variedades. 
Su significación desde el punto de vista 
obstétrico. Muerte intrauterina y altera
ciones post-mortem del feto.

43* Causas del parto. Estudio de la 
contracción uterina,

44. Sintomatología general del parto y 
diagnóstico del mismo. Su curso normal 
en presentación de occipucio. Diagnóstico 
de. sus periodos. <.

45. Pronóstico del parto. Generalidades 
sobr.* su dirección. Primeras manifesta
ciones vitales y cuidados del recién na
cido. •

46. Asistencia al parto en privado y 
en la clínica. Juicio crítico sobre las mis  ̂
mas. La anestesia en obstetricia.

47. Fisiología dei recién nacido. La lac
tancia ; estudio de su fisiología, varieda
des y técnicas.

48. Distocias por anomalías déla coi> 
* tracción. Patogenia,. profilaxis y trata

miento. Otras distocias debidas a las par
tes blandas.

49. Distocias por anomalías de los ane
jos fetales. Conducta a seguir. El parto 
retardado.

50. Las- anomalías pélvicas. Su clasifi
cación y diagnóstico.

51. Mecanismo del parto en las diver
sas variedades de estenosis pélvicas. Pro
nóstico materno'y fetal.

52. Asistencia al parto en las esteno
sis pélvicas. Medidas de profilaxis y tra
tamiento. $u juicio crítico.

53. El parto en actitud de deflexión de 
ia cabeza. Sus formas. Conducta a se
guir.

54. Mecanismo y anomalías dei parto 
en las presentaciones podálicas. Medidas 
profilácticas y de tratamiento.

‘55. Las distocias por situación arior- 
mal del feto. Medidas profilácticas y de 
tratamiento.

56. Gestación múltiple. Etiología, va
riedades y clasificación.

57. Diagnóstico de la gestación y par
to múltiple. Conducta a seguir en el 
parto.

58. Rotura uterina.’ Causas y mecanis
mo. Su diagnstico y tratamiento. Medi
das de profilaxis.

59. Prematuridad y debilidad congéni
ta. Etiología, olinica, profilaxis y trata
miento de las mismas.

60. Lesiones fetales en el curso del par
to. Su clasificación, profilaxis y tratamien
to. Juicio sobre la vitamina K.

61. Patología del alumbramiento. Diag
nóstico y tratamiento. Pronóstico ma
terno

62. La medicación occitócica. Conside
raciones sobre su aplicación y valor ac
tual.

63- El fórceps. Indicaciones y técnicas. 
Operaciones amplificadoras de la pelvis. 
Juicio critico de ambas intervenciones. Su 
repercusión pronóstica sobre el feto y so
bre la madre.

64. La versión Sus modalidades. Su 
significación actual, terapéutica y profilác
tica.

65. Perineotomías. Desgarros de peri
né. Técnicas y tratamiento. Consideracio
nes pronósticas.

66. El parto provocado. Fundamentos 
y técnica. Juicio crítico. Breve reseña so
bre las embriotomías. Su valor actual en ' 
Materñología.

67. La operación cesárea. Sus modali
dades e indicaciones. Juicio crítico sobre 
su valor profiláctico y terapéutico. Porve
nir de las cesareadas.

68. Estudio anatomo-fisiológico y clíni- ■ 
co de los procesos de involución y "restau
ración en el puerperio normal. Medidas 
a observar durante el mismo. La revisión 
post-natal y su importancia en la labor 
de recuperación maternológica.

69. El puerperio patológico. Formas clí
nicas. Patogenia de las mismas. Trata
miento de lks infecciones puerperales.

70. Hemorragias durante el parto y el 
puerperio. Su tratamiento etiológico y sin
tomático de urgencia.

71. Patología de los fenómenos de la 
lactación. Afecciones de la. mama duran
te la gestación y el puerperio. Profilaxis 
y tratamiento.

72. Principales trastornos y afecciones 
del recién nacido. Su diagnóstico y trata- 
miento.

73. Pretores sociales que pueden influir 
en la mujer sobre los procesos de la. ge
neración. Su clasificación e importancia.

74. Demografía. Estudio general Nata
lidad española y comparada. Su evolución 
y causas que influyen en ella. Considera
ciones demográficas y estadísticas.

75» Estudio general de la morbi y mor
talidad maternas. Su importancia demo
gráfica.

76. Mortalidad fetal durante la gesta
ción (mortalidad prenatal). Su estudio y 
valor demográfico.

77. Mortalidad fetal intrapartum y en 
el recién nacido. La mortinatalidad como 
factor demográfico. Normas generales do 
profilaxis. Mortalidad infantil.

78- La Obstetricia y Ginecología en re
lación con la Medicina Legal; cuestiones 
más importantes.

79. Organización de la Sanidad Nacio
nal Española. Leyes e Instituciones de las 
diversas luchas sanitarias.

80. Protección médico-social de la ma
ternidad. Bases científicas en que ha de 
estar fundada. Organización de la misma.

81* Ley de Sanidad Infantil y Mater
nal. Otras Leyes de protección maternal. 
Seguros sociales en relación con la ma
ternidad.

82. El Dispensarlo de Puericultura pre
natal. Labor del mismo. Su significación 
e importancia médico-social.

83. Los Centros Maternales y Pediá
tricos d© Urgencia. Su organización, fun
cionamiento y utilidad.



1248 4 marzo 1954 B. O. del E.— Núm. 63

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 26 de octubre de 1653 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de doña Milagros Macias del 
Valle.

limo. S r .: Visto el expediente de c?e- . 
puración en trámite de rev-sión instrui
do a doña Milagros- Macías del Valle, | 
Maestra Nacional que fué de Cistiorna 
(León), de conformidad con lo estable
cido en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismo año y 
Decreto núm. 66. de 8 de noviembre de 
1936. Examinado d'-cho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emiti
do por la Dirección General de ' Enseñan
za Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Se deje sin efecto la Orden ministe

rial que la separó del servicio V se la rein
tegre al mismo con la sanción de «Tras
lado fuera ce la provine a durante pinca 
años e inhabilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza».

Lo digo a V. I. para su conoc miento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre cíe 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1954 por la 
que se concede la Medalla de Oro de 
las Mutualidades y Cotos Escolares, a 

 titulo postumo, a don Gonzalo Gálvez 
Carmona.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Co
misión Nacional de Mutualidades, y Co
tos Escolares de Previsión para que sea 
otorgada, como homenaje postumo, la 
Medalla de Oro de la Mutualidad Esco
lar a don Gonzalo Gálvez Carmona;
. Teniendo en cuenta la continuada la

bor que- el señor Gálvez Carmona reali
zó en beneficio de las Mutualidades y 
Cotos Escolares' de Previsión, tanto co
mo I^spectojr provincial y central de En
señanza Primaria, como Vocal de la Co
misión Nacional, cargo que desempeñó 
hasta su fallecimiento, creándose por su 
iniciativa innumerables Cotos y Mutua
lidades, y que la Orden ministerial de 26

 de marzo de 1915 permite que pueda 
concederse la M edaga'de Oro, como ho
norífica distinción, a quienes se juzgue 
merecededorcs de tal recompensa en el 
campo de la previsión escolar, cualida
des que reunía el Inspector de Enseñan* 
zia Primaria fallecido,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la Medalla de Oro de las Mutualidades 
y Cotos Escolares de previsión, a titulo 
postumo, a don Gonzalo Gálvez Carmo
na, Inspector de Enseñanza Primaria y 
Vocal de( la Comisión Nacional de Mu
tualidades y Cotos Escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1954..

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1954 por la 
que se nombra Profesor especial d e Edu
cación Física y Formación del Espíri
tu Nacional, del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Laguardia, a 
don Juan Valsameda de la Fuente.

limos, S i-s .’: Vista la propuesta for
mulada por la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, aorobada por el 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El cese como Profesor Especial de 

Educación Física y Formación qel Escí- 
ritu Nacional, del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Laguardia, a don 
Octavio Silva González.

2.° Nombrar para el mismo cargo a 
don Julián Valsaméda de la Fuente.

3.° Este Profesor Especial, a par]ir de 
ia fecha de posesión, disfrutará ■ ía re
tribución anual de ocho mil pesetas, mus 
dos mil en concento de acumulación cié 
clases, según el Decreto de 13 de octu
bre de 1932, pero su función es incom
patible con la. enseñanza privada v con 
le estatal en centros que radiquen en la 
localidad indicada,

4.° La posesión se yer'ñcará ante el 
Director del Centro, en la forma regla
mentaria,. de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo cuarto del Reglamento gene
ral de los Centros ele Enseñanza Media 
y Profesional, do 3 de noviembre de 1953, 
y por 'e l hecho de la misma queda este 
Profesor sometido a la observancia tíe 
las normas vigentes para esta clase ce

enseñanzas en los Centros docentes ce 
grado medio.

Lo digo a W .  II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a ,W . II.- muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sr?s, Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional ele Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 

. de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 17 de febrero de 1954 por la 
que se nombra Profesor especial de Edu
cación Física y Formación del Espíritu 
Nacional, en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Llodio, a  don 
Angel Alonso López.

limos. Sres.j Vista la propuesta formu
lada por la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes, aprobada por el patro
nato Nacional de Enseñanza Med'a y 
Profesional, 

teste Ministerio ha resucito:
1.° Nombrar Profesor Especial de Edu

cación Física y Formación del Esprín 
Nacional, en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Llodio, a don Angel 
Alonso López.

2 ° Este Profesor Especial, a partir de 
■ la .fecha de poses ón, disfrutará la re

tribución anual de ocho mil pesetas, más 
dos mil en concepto de acumulación de 
clases, según el Decreto de 13 de octubre 
de 1932, pero su función es incompatible 
con la enseñanza privada y con la esta
la) ..en Centros que no radiquen en ]a lo
calidad indicada.

3.? La posesión se verificará ante el 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Re- 
guuner.tv; general de los Centros.de Ense
ñanza Media y Profesional, de 3 (le no- 
v-emore de 1953. y en el plazo de ocho 
días, a partir de la nublicacíón de esva 
Orcen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, quedando este Profesor so
metido a la observancia de las normas 
vigentes .para esta clase de enseñanzas en 
los Centros docentes de grado medio.

LO digo a VV. II. para su conocimien-. 
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 17 do febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ '

limos. Sr?s. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

Continuación a la Orden de 16 de febrero de 1954 por la que se concede el ascenso a la categoría tercera del Escalafón General 
del Magisterio y sueldo anual de 18.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra 
e n  el de diciembre a los 2.500 Maestros y 2.500 Maestras Nacionales que se relacionan.

Número
de

orden

2.104
2.105
2.106
2.107
2.108
2.109 ‘
2.110 
2.111 
2.112 
2.114

Número 
en el 

escalafón

5.192
5.193
5.194
5.195
5.196
5.197
5.199
5.200
5.201
5.202

NOMBRE  Y APELLIDOS

M A E S T R O S

D. José Fernández Robla.
D. Antonio Martín Mata. , y . 
D. Antonio Perucho. Blázquez.
D. Manuel Payo d e Iglesia.
D. Victoriano Jiménez Quintanilla,
D. Juan de Dios Pulido de la Peña.
D. José Villar Delgado.
D. Antonio Rioja Sava.
D. Pedro Gil Fernández 
D. Emilio Silva Fernández.

Número
de

orden

2.114
2.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120 
2.121 
2.122
2.123
2.124 

i 2.125

Número 
en el 

escalafón

5.203
5.204-
5.205
5.206
5.207
5.207 bis 

. 5.208
5.210
5.211
5.212
5.213
5.214

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Luis Vázquez Yebra.
D. Victoriano Martínez Herce.
D. José María Oltra y d t r a r ■ : * 
D. Antonio Campos' Aguilera.
D. Julián Espinosa García.
D. Femando Rodríguez Palomares, 
D. Teófilo Nevado Mejías.
D. Julio Navarro Balao.
D. Antonio Antona Sánchez,
D. José ‘Albifiana Cervera.
D. José María Mkta MalÜlos.
D. Melecio del Río Espiga.
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Número 
de 

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

 Número 
 de 
 orden

Número 
en el 

escalafón
 NOMBRE Y APELLIDOS

2J 26
2.127
2.128 '
2.129
2.130
2.131
2.132
2.133
2.134
2.135
2.136
2.137 
.2.138
2.139
2.140
2.141
2.142
2.143
2.144
2.145
2.146 
2.147'
2.148
2.149
2.150
2.151
2.152
2.153 
2.154.
2.155
2.156
2.157
2.158
2.159
2.160 
2.161 
2.162
2.163
2.164
2.165
2.166 
2.167 
2 168
2.169
2.170
2.171
2.172
2.173
2.174
2. i 75
2.176
2.177
2.178
2.179
2.180
2.181
2.182
2.183
2.184
2.185
2.186
2.187
2.188
2.189
2.190
2.191
2.192
2.193 
2:194 ,
2.195
2.196
2.197
2.198
2.199
2.200 
2.201 
2.202
2.203
2.204
2.205
2.206
2.207
2.208
2.209
2.210 
2.211 
2.212.

5.215
5.216
5.217
5.218
5.219
5.222
5.223 
5.225 
5.236
5.227
5.227 bis
5.228
5.229
5.230
5.231
5.232
5.233
5.235
5.236 
¿.237 
5238
5.239
5.240
5.241
5.242
5.243
5.244 
5 245
5.246
5.247
5.249
5.250
5.251
5.252 

\5.253
5.254
5.255
5.257
5.258
5.259
5.260 

'5.261
5262
5.263
5.264
5.265
5.266
5.267
5.268
5.269
5.270
5.271
5.272
5.273
5.274 
5.275.
5.276
5.277 
5.273
5.278 ois 
5:279
5.280
5.281
5.283
5.284
5.285
5.286
5.287
5.288
5.289
5.290
5.291
5.292
5.293
5.294
5.295
5.296
5.297
5.298 
¿.299 
5.300 
5:302
5.203
5.204
5.305
5.306
5.307

D. Lorenzo López Gómez Caminero,
D, Antonio Gimeno Martegelí,
D. Andrés Raines Colchen?,
IX Conrado García y García*
D. Patricio Vilar Marti.
D. Isidoro Rodrigo Aritmendi,
D. Jesús Clemente García.
D. Luis Ponce González. j 
D. Ismaei Roca Llopis.
D. Juan Romero Asco.
D. Martmiano Santiago Ramírez,
D. Manurl Juárez Arias.
D. Félix Suescurn Ezcay.
D. Antonio Márquez Tabares.
D. Anfcenio Rema León.
D. José García Uribelarrea*
D. Evelio Perea Peñuelas.
D. Clemencio Fernández Pulido.
D, Manuel Canalejo Moreno.
D. Román Gallego González’
D. Agustín Moreno Mata.
IX José Puntí Casadesús.
D. Domingo Alonso March.
D. Cándido Castro Sánchez*
D. Claudio Sanz Herranz.
P. Vicente Soto Cerezo.
D. José D. Ferrerás Beltrán.
D. Daniel Foronda Oraa.
D. M’agín Boada Rovira.
D. Florencio Aparicio Sánchez.
D. Joaquín G am a Sánchez.
D. Juan L. Hernández Sánchez.
D. José Delgado Iborra.
D. Celestino Castelao Durán.
D. Luis Ramírez Cruzado.
D. Daciano Arribas1 Raed?.
D. Rafael Ruiz'Lorenzo.'
D. Emiliano Martín Sancho.
D. Juan Brumos Navarro.
D. Fidel Santiago Guirao.
D. Angel Rodríguez Palmero Ruiz.
D. José Aicina Sala.
D. Andrés Tortosa Rodríguez.
D; Enrique Tamarit Pomar.
D. Mauricio A. Millán Martín.
D. Eloy Fernández y Fernández.
D Dámaso Viñuelas Pascual Herranz.
D. Julio Yunta Martínez.
D. Jaime Fúster Llúzar.
D. Nicolás Blanco Villar.
D. Miguel Carrasco García.
D. Andrés Sola González.
D. José Vargas Gómez.
D. Víctor García Fernández.
D. Manuel Fernández García*
D José Muñoz Olivares.
D. Sebastián Solano García.
D. Román Fraile Borbolla.
D. Germán Escudero Obregón.
D. Tomás peinado Herrera.
D. Manuel Vacas Conde.
D. Antonio Jurado Algaba,
D. José López Galindo.
D. José Lloret Taléns.
D .‘ Valentín García Rodríguez. • . .
D. Máximo G-onzálQz de Antona Para déla.. 
Di Manuel García y García.
D. Germán Duque González.
D. Vicente Arenas Ramos.
D. Ramón Paches Molla.
D. Juan Gil Zamora.
D. Fernando Paino García.
D. Eduardo Alonso González.
D. Antonino Hervás García.
D. Juan Navarro Peña.
D. Julián Ruiz Pastor.
D. Miguel Bochs Jover.
D. Juan Rodríguez Satitalla.
D. Licesio A. Piedra Almeida.
D. Antonio Palacín Iglesias.
D. Joaqúín Pérez Debón.
D. Manuel Ruiz Baquedano.
D. Francisco Alba Marzo.
D. Eduardo Morera Clavijo.
D. Salvador plana Delgado.
D. Diego Moral Medina.
D. Pascual Vega de la Fuente.

\ 2.213 
í 2.214

2.215
2.216
2.217
2.218
2.219
2.220 * 
2.221 
2.222
2.223
2.224
2.225
2.226
2.227
2.228
2.229
2.230
2.231
2.232 
•>
2.224
2.235
2.236
2.237 
2.228
2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
2.245
2.246
2.247
2.248
2.249 
2-230
2.251
2.252
2.253
2.254
2.255
2.256
2.257
2.258
2.259 
2260 

■S.ifcL 
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
3.272
2.273
2.274
2.275
2.276
2.277
2.278
2.279
2.280 
2.281 
2282
2.283
2.284
3.285 

' 2.286
2.287
2.238
2.289
2.290
2.291
2.292
2.293
2.294
2.295
2.296
2.287 
2.298

5.31b ' 
5.311.
5.312
5.312 bis
5.313
5.314 
5.'315
5.316
5.317
5.318
5.319
5.320
5.321
5.322
5.323
5.324
5.325
5.326
5.327
5.328 ‘
5.329
5.330
5.331
5.332
5.333
5.334
5.335
5.336
5.337
5.338 
5.339- 
5.34Ó
5.341
5.342
5.343
5.343 bis
5.344 
o.34p 
5.346 
5:347
5.348
5.349
5.350 
0.351 
5.352 
o .ó d 3 
5.355
5.357
5.358
5.359
5.360 .
5.361 
5.262 
5.363 
5.264 
5 365
5.366
5.367 
5.369
5.371
5.372
5.373
5.374
5.375
5.376
5.377
5.378
5.379
5.380 
5,381.
5.382 bis
5.383
5.384
5.385
5.386
5.387 
5.288
5.389
5.390
5.391
5.392
5.393
5.394
5.395
5.396
5.397

D. Rafael Morales García.,
D. Antonio Martin Ruiz.
D. Carlos María Aguilar Polo. <
D. Telesforo Lorenzo Codesiao,
D. Fernando Martín del Olmo,
D. Alfredo Cervera Malea.
D. José Uriel Perales.
D. Jaime Seró Navas.
D. Fernando Sales Oliver.
D. Lorenzo Martínez Calzón.
D. Antonio Moreno Urtuela,
D. Victoriano Martín Gallego.
D. Abel García Sayagues 
D. Federico Martínez Seaos.
D. Abundio Alvarez de Arcaya Zárate. 
D. Ramón Nebot Pradas.
D. Bricio Ruiz Peñuelas.
D. Francisco Salaz Alcaraz.
D. Rafael Solanos Burralló.
D. Aureliano C. Abad Ors.
D. Elías Piles Clavell.
D. Eliseo Rubio Alegre 
D. Nicolás Cortés Martínez*
D. Angel Gómez Ibáñez.
D. Jaime Jaén Abril. ,
D. José María Noriega García*
D. Antonio Rojas Bermúdez.
D. Antonio López Romero.
D. Francisco Mesa Fábrégas.
D. Constontino Crespo Miranda.
D. Juan López Valdés.
D. Antonio.Domínguez Naranjo.
D. José Borrego del Arco.
D. Franciscj' J. Campos Marín.
D. Antonio Encinas López.
D.. Antonio Gincr Ibars.
D. EulaMo de Diego Alvarez.
D. Cruz Calzada Gómez.
D. Wenceslao Ariño Ardid.
D, Luis Muñoz González.
D. Arturo Domínguez Soler.
D. Francisco Utrilla Gil.
Ó. Pedro Martínez Izarra.
D. Santiago/ Llorente de los Mozos.
D. José Franch Torres.
D. Jesús pecira-z Seg^rqdo.
D. Pedro A. Saiz Moreno.
D. Miguel Alonso Flórez.
D. Francisco García Montes*
D. Francisco Rosell, Pérez.
D. Teófilo. González del Caño*
D. José.Roncal Muñoz.
D. Rafael Medina Mora.. ;
D. Hermenegildo González Gómez.
D. Ignacio Jarne Grasa. *
D. Francisco Valsells Bravo.
D. Mariano Iniesta. Eslava.
D. Miguel Carro Diego.
D. Bienvenido Muñoz Alonso.
D. Pablo Fernández Martínez.
D. Miguel Ramón Ulmán.
D. Agustín Bullón Ramírez.
D , Doroteo Redondo Benito.
D. Hipólito T ío Sánchez.
D. Eduardo Ramos de la Encina..
D. Juan B. Ibars Reus 
D.. Vicente Gómez Bosch.
D. ’ Isidro Bcades Gosálbez.
D. Antonio Narváez jarnos*
D. Francisco Quesada Vidal.
D. Santos Infante Martínez.
D. Luis Clavell Morató.
D. Darwin Ballerter Suñer*
D. Antonio Cabezas Luis.
D. Vicente Cebolla y Cebolla.
D. Félix González Blanco.
D. Doroteo E. Bautista Tejada*
D. Pedro Colomer Guso.

. D. Manuel Aparicio Albacete.
D. Nicolás Vallés y Vallés.
D. Ernesto Rodríguez Bover.
D. Eulalio Cruz Castillo.
D. Miguel Miranda Busto..
D. José Esteva Selva.
D. Sabas Fiiente del Cura.
D. Manuel Espinosa Liñán,
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Número
de

orden

Número 
en  el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

N ú m ero  
de 

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y  APELLIDOS

2.299
2.200
2.301
2.302
2.303
2.304
2.305 
2.S06
2.307
2.308
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317 
2:318
2.319
2.320
2.321
2.322
2.323
2.324
2.325
2.326 '
2.327
2.328
2.329 
2 330
2.331
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336 .
2.337
2.338
2.339
2.340 
2:341
2.342
2.343
2.344
2.345
2.346
2.347
2.348
2.349
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356
2.357 
2.258
2.359
2.360
2.361
2.362
2.363 
2.864
2.365
2.366
2.367
2.368
2.369
2.370
2.371 
2-372
2.373
2.374 
2275 
2 376
2.377
2.378
2.379 
2:380 
2.381 
2.362
2.383
2.384
2.385

5.398
5.39.9
5.400
5.401 •
5.402
5.404
5.405
5.406
5.407
5.409
5.410
5.411
5.412
5.414
5.415
5.416
5.417
5.418
5.419
5.420
5.422
5.423
5.424
5.425
5.426
5.427
5.428
5.429 
5.480 
5.433 
5.434-
5.435
5.436
5.437
5.438 .
5.439
5.440
5.441
5.442 
5443
5.444
5.445
5.446
5.447
5.448 
5.450 
'5.451
5.452
5.453
5.454
5.455
5.456
5.457
5.458
5.459
5.460
5.461
5.462
5.463 
5:464
5.465
5.466
5.467
5.468
5.469
5.471
5.472
5.472 bis
5.473
5.474
5.475
5.476
5.477
5.478
5.479
5.480
5.481
5.482
5.483
5.484
5.485
5.486
5.488
5.489
5.490
5.490 bis
5.491

D. Alberto Carrasco Comendador,
D. Juan Fernando Lara Pardo. .
D. Leoncio Santiago Mezquita.
D. Juan Bautista García Farach,
D. José Ruibio Amores.
D. Patricio J. Alfaro Herrero.
D. A macor Borda-jan di Sánchez,
D. Juan Ruiz Flequen a.
D. Ecmardo del Rey Navarro*
D. José Romero García.
D. Froilán Adalid Eslava.
D. Arcadio Sala Oliv-er.
D. Je sé Ortega Rodilguez.
D. Leopoldo López Barco.
D. José Losilla Rubio.
D. José Jiménez V arona..
D. Faustino Salaaña Cun^hillos.
D. Pablo J. Gasea y Gasea-,
D. Eduardo Bueno Brotóns.
D. Felipe Benicio Calvo Barroso.
D. Bernardo Miguel Mancebo/
D. Víctor Moreno Gómez.
D. Alfonso Lozano Fernández,
D. Andrés Salcedo pauquet.
D. Manuel Mochales Escudé,- 
D. Marcelino Arias y Arias.
D. Mariano Mojica Alvarez.
D. Rufino García López.
D. Angel Montiel Rodríguez.
D. Manuel Claur Mompá 
D. Pacía no Ruiz Conde.
D. Francisco Santoyo Fernández.
D. Juan  Ramírez González.
D. Bernabé del Barrio Marinas.
D. Francisco Cantero Hernández.
D.x Eduardo González Ruiz.
D. Arturo Guzmán Salcedo.
D. Luis Casares Miguel.
D. Angel Virumbrales Guenes.
D. Amando Pérez Jové. 
p .  Narciso Pujol y Pujol.
D. Victorino Aranda Marin.
D. Helíoaoro Fernández García, •'
D. Teodoro López Ramírez.
D. Fernando Ramírez Ramé.
D. Estanislao Boix Guitart.
D. Federico P. Fernández ¿e J. Ch&n’calde. 
D. Pascual Cañamares Encabo.
D. Virgilio Ramos García.
D. Leoncio Tortajada Latasa. . .
D. Jiían Tavem er y Taverner.
D. Salustiano P. Vidal Lavega.
D. José María Todolí Ciscar.
D. Mariano Fernández Plaza.
D. Ernesto Tallón García.
D. José Salcedo Correa.
D, Eusebio Muñoz Moya.
D. Ignacio Cilleros Bueno.
D. Juan Castelló Vicent,
D. Antonio Sánchez Riquelme,
D. Jesús Jiménez García.
D. José Serrano Sánchez,
D. Antonio López Alarcón.
D. Manuel Esteban Andrés.
D. Heliodoro Carmona Real,
D. José plasencia Sanz.
D. Eustaquio Martínez Oca. '
D. Vicente Asensio Martínez.
D. Mateo P lana Delgado;
D. Antonio A. Olivares Sánchez,
D. Raimundo Gradillas Sánchez.
D. Severiano Rodríguez Abad,
D. Alejandro Lera Mai^ínez.
D. Luis Fernández Tristancho.
D. Julián Pérez CIqs,
D. Julián Sánchez. Bueno.
D¡ Leopardo ’ Pablos Hernández.
D. Juan A, Fernández ¡Seisdedos.
D. Antonio Pérez poyatos;
D. Antonio Paliarás Bérnat,
D, José Albá Romero. \

. D. José Ramós Nogales.
D. Cipriano M artin Arenas, 
p . M artín Alvarez Polo.
D. Arcadio Albero Éstán,
D. José Rodríguez Dumond.
D. Juan Ruli Cacado»

2.386
2.387
2.388
2.389
2.390 
2/391

. 2.392
2.393
2.394
2.395
2.396
2.397
2.398
2.399
2.400
2.401
2.402
2.403
2.404
2.405
3.406 •
2.407
2.408
2.409 
2.410.
2.411
2.412
2.413
2.414
2.415
2.416
2.417
2.418
2.419
2.420
2.421
2.422
2.423 *
2.424
2.425
2.426
2.427
2.428
2.429
2.430
2.431
2.432
2.433
2.434
2.435
2.436
2.437 

. 2-438
2.439
2.440
2.441
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446
2.447
2.448
2.449
2.450
2.451
2.452
2.453 
,2.454
2.455
2.456 
! 2.457 
'2.458
2.459
2.460 
'2.461
2.462
2.463 
! 2.464
2.465
2.466
2.467
2.468 
'2.469 
2.470

5.492
5.493
5.494
5.495
5.496
5.497
5.498
5.499
5.500
5.501
5.502
5.503
5.504
5.506
5.507
5.508
5.509
5.510
5.512
5.513
5.514 
5-515
5.516
5.517
5.517 bis
5.518
5.519 
5.220 
5.521 
5-523
5.524
5.524
5.527
5.528
5.530
5.531
5.532
5.533
5.534
5.535
5.536 -
6.537
5.539
5.540
5.541
5.542
5.543
5.544
5.545
5.546
5.547
5.548
5.549
5.550
5.551
5.553
5.554 
5 555
5.556 .
5.557 
5.553
5.559
5.560
5.561
5.563
5.564
5.565
5.566
5.567
5.568
5.569 
5/570
5.571
5.572
5.573
5.574
5.575
5.576
5.577 .
5.578
5.579 
.5.580
5.581
5.582
5.583

D. Luciano-M artín Madruga,
D. Eli sardo González Corral.
D. Juan M'artín Roldan.
D. Marciano Abril Agudo.
D. José Rubirá Ruiz.
D. Joaquín Gallego Martínez.
D. Pedro Minchón Mi pellón.
D. Conrado Espi López.
D. Santiago López Tamayo Pérez,
D. Rosario S. Saiz Merino.
D. Feliciano Polo de las Heras.
D. Angel Rincón Rodríguez.
D. Claudio. J. Quintana ¿e la-M orena, 
p . Aliredo Pérez Costa.
D. Bernardo García Alonso,
D. Vicente Blanco Oveja.
D. Manuel Cagigos Anglés. '
D. Luciano Fuentes Vidosa.
D. Juan Bautista Carboneli Pastor.
D. José María Fors Blanch.
D. José Colominas Padró.
D. Vicente Galindo Escobedo.,
D. Manuel Manzanero CaiTatalá,
D. Heliodoro Juárez Isla.
D. Constatino Domínguez .Novoa,
D. Manuel M artin Jiménez.
D. Manuel Barranco Pérez.
D. Mahuel Gallo Peñalva.
D. José Vila T-crres.
D. Benito Herrero Muñoz.
D. Mariano Sanca Bellido.
B. Santiago Martínez Cerezo.
D. Salvador Nadal Viader.
B. Aurelio González y González.
D. Basilio Hernández Bustamante.
D. Pedro Lozano Jaime.
D, Pedro Gallego Morales.
D. Facundo Blancas Romero.
D. Pascual Fernández CamachO.
D. Leopoldo García López.
D. Félix San Millán Diez.
D. Juan \  Modesto Gallacli,
D. Eugenio Cerda Alemany.
D. Amancio Fernández de Lozano, •
D. Sergio Acevedo González.
D. Lucio García Rivas.
D. Angel García Pérez.
D. Juan José Gómez Hernández.
D. Tomás Espinosa García.
D. Manuel María Pascual Nova jas,
D. José T. Alonso Sánchez.
D, Antonio González Peiró.
D. Carmelo Biel Lucea.
D. Francisco Llorca Linares.
D. Víctor Ferréis Vallespí.
D. Salvador Corro González.
B. Luciano Gabriel Fernández.
D. Mauricio Puclrán Ramírez.
D. Antonio López Beaumonfc.
D. Casimiro Fernández Calmaestra.
B. Heliodoro Blanco García.
P . Aurelio Camarero Berganza.
D. José Triana* Rodríguez.
B. Maximiliano García Martínez.
D. Santos Pascual Rodrigo,
D. Marcelino Gallo Diez.
B. Alfredo León Osés. r 
B. Pedro Beltrán Roda,
D. Joaquín Zapater Vidal.
D. Rufinp Alonso Díaz.
D, Enrique Horacio Ramos perea,
D. Vicente Montañés Febrer,
B. Toribio Zalama Berrera.
D. Vicente Llobell Fen*er.
D. Pedro -.Gresa Clemente,
D. José J  Mesonero Moro.
D. Angel Galonge Jiménez.
D. J$sé López Sánchez.
D. Joaquín Fejrer Catalá.
D. Salvador Martínez Sur roca,
D. Cosme Felguerafc Báyó.

. D. Cinto Balaguer Lladser,
D. Jqsé Cendra Magriñá.
D. Manuel Gabriel Castellar.
D, Juan  B, CarboneU Calvet.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 

que se modifica la Tabla de salarios de 
los trabajadores de la Prensa.

limos. Sres-: A fin de mejorar las con
diciones económicas de los trabajadores

de la Prensa, se ha.ce preciso modificar 
erj su favor sus actuales retribuciones, in
crementando o tal efecto los salarios ini
ciales reglamentarios y el plus familiar.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado' en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Articulo 1.° Se modifica ei Cuadro de 
salarie; que figura en el articulo 55 de 
la vigente Reglamentación Nacional de 
T r:La jo  en Prensa, aprobada por Orden 
de 14 de julio de 1950, en la forma que 
a continuación se ind ica:

Zona
especial Zona 1.ª Zona 2.ª

Zona
especial Zona 1.ª Zona 2.ª

T écnicos MENSUAL Obreros DIARIO0

Ingenieros y Licenciados .........
Peritos ........................................
Dibujantes Proyectistas ...........
Radiotelegrafistas .....................
Radiotelefonistas .......................

R edactores >5

Redactores Jefes .......... ...........
Redactores de primera ...........
Redactores de segunda ...........
Redactores gráficos ...................
Auxiliares de Redacción de pri

mera ........................................
Auxiliares de Redacción de se

gunda ......................................

Administrativos f

Jefes ............................... — . .. .-
Oficiales de primera ...............
Oficiales de segunda ...............
Auxiliares ............... ..................
Aspirantes:

De 14 a 16 qños . .-...r.;.
De 16 a 18 años ....................
De 16 a 18 años ................... .

S ubalternos

Cobradores ....................... .........
Almaceneros ..............................
Mozos almaceneros ..........•.......
Conserjes ...................................
Pesador o Basculero .................
Ordenanzas ................................
Porteros ......................................
Guardas y Serenos ........ ...... .
Cuartilleros .....;.........................

Recadistas o Botones:
De 14 a 16 años ........ t ....;
De 16 a. 18 años ....................
De 18 a 20 años ........ ...........

Telefonistas ...............................

3.300.—
1 870,— 
1.430,—
1.540,— 

935,

3.300,— 
2.090,— 
1.870,— 
1.760,—

1.155,—

935,—

2 090,—
1.540,— 
1210,—

825,—

330,—
440,—
577.50

825,—
742.50 
627,— 
660,— 
627,— 
660,— 
660,— 
660,—  
495,—

220,—
357.50
467.50 
715,—

2 640,— 
1.650,— 
1.265.—
1.347.50 

792,—

2 640,— 
1.870,— 
1-650,— 
1.540,—

1.056,—

792,—

1 870,—
1.347.50 
1.045,—

660,—

302.50 
330,— 
440,—

770,— 
660,— 
561,—
577.50 
561,—
577.50
577.50
577.50
467.50

165.—
302.50
412.50 
638,—

2.090,—
1.540,— 
1.127,50 
1.210,—

660,—

2.090,— 
1.265,—
1.540,— 
1.430,—

935,—

660,—t

1.705.—
1.210,—

907.50 
. 577,50

192.50
247.50 
385,—

731.50 
594,— 
5Q6,— 
539,— 
506,— 
539,— 
539,— 
539,—
412.50

137.50 
275,— 
385,—
577.50

Jefe de taller o Regente
Jefes de Sección ......... ............
Correctores tipográficos ..........
Atendedores ...............................

C o m p o s ic ió n , rep rod u cc ión  
e im presión :

Oficial de primera ..........: ...... .
O ficial de segunda ..................
O ficial de tercera ....................

Manipulado:

C fióial primero .....vn
Oficial segundo .........................
Oficial tercero ..............*...........

Embuchadores:

Primer año ............ ........... .t?
Segundo año .........................
Tercer año ............................
Cuarto año ............................
Quinto año ...........................

Repartidores de prensa:

Centro ..................... •............ .
(Incluidos los lunes.)

Reparación y m on ta je :

Oficial de primera ...............r...
Oficial de segunda ..................
O ficial de tercera ....................
Especialistas .................. ...........

Oficios auxiliares:

Oficial primero ......m ........... .;
Oficial segundo ........................
Oficial tercero ...........................

Aprendices:

Primer año . . . r , . . .7. -r; . . . . .7r;
Segundo año .............................
Tercer año ............................
Cuarto año ................................
Peones ordinarios ................... .

60.50 
55,— 
39,60'
33.55

38.50
33.55 
28,60

33,—
29.70
27.50

5.80 
7,70 
9,90

12,40
14,85

6,05
4,95

35,20 
30,80 
26,95 , 
22,__

33,—
28,60
24,75

5.80 
9,35

14.30
17.60
18.70

55,—
50.05
34.95
29.70

34.10 
. 29,70

25.30

29.05 
26,40
25.10

4.70 
6,60 
8,25 
9,90

13,20

4.95

30,55
26.95
23.10 
19,80

28.05
25.30 
21,45

4.95

49 50
44.55
26.40 

- 26,4o

30,80 
. 26,40

22.55

26.40
23.95
22.95

3,85
5.80 
7,45
8.80 

12,10

4.95

27,50
24,20
20,35
17,60

26.40 
23,10 
19,80

4.— •
Mujeres de lim pieza: PESETAS HORA 7,95 6,35

Las dos primeras horas ? 
Las restantes horas ...........!.

3,35
1,95

3.05
1,65

2,75
1,55

12,65
15,85
16,50

10,45
14,30
15,40

Pluses especiales : Sobre los salarios mí
nimos marcados en la presente Tabla, se 
percibirán los siguientes piases:

Linotipistas preferentes, 5,50 p e s e t a s  
más sobre la retribución marcada para 
los linotipistas ordinarios (Oficiales de 
primera). El personal aue preste sus ser
vicios en la Sección de Rotativas percibirá 
8,25 pesetas sobre la retribución señalada 
para las categorías de Oficiales nrimeros, 
segundos v terceros. • y Especialistas. Es
tos pluses se entenderán que forman par
te del salario reglamentario, a todos los 
efectos.

Art. 2.° Los aumentos retributivos a  ̂
que se refiere el artículo anterior, podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hubie
sen establecido las Empresas en favor de 
sus trabajadores ál amparo de los Deere* 
tos de 16 de enero de 1948 y 23 de octu
bre de 1953.

Arfc. 3.° El Plus Familiar establecido 
en la disposición adicional de la propia 
Reglamentación, queda constituido por el 
25 por 100 de la nómina de cada Empresa.

Art. 4.° Lo dispuesto en la presente 
Orden entrará en vigor el día. primero de 
febrero de 1954, a cuyo efecto, las Em
presas y trabajadores afectados por la 
misma abonarán, desde dicha fecha, el 
incremento del uno por ciento de la cuo
ta de Seguros Sociales Obligatorios esta
blecido ñor el Decreto de 8 de enero y 
Orden de 30 de enero del año en curso.

Lo que digo a VV. II, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

G IRO N  DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales de Tra
bajo y Previsión,

Rectificación a la Orden de 27 de  
noviembre de 1953 que modificaba el cua
dro de salarios de las Normas de tra
bajo para la  Industria Textil Lanera 
dedicada a la fabricación d e Alfombras 
y Tapices.

En la Orden de 27 de noviembre de 
1953, por la que se modifica el cuadro de 
salarios de las Normas especiales de 

Trabajo para la Industria Textil Lanera, 
dedicada a la fabricación de Alfombras y 
Tapices, de 31 de enero de 1947, publicado 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
núm. 15, con*espondíente al día 15 ce 
enero del corriente año, se han observa
do aigunas errata,? materiales, que nan 
de entenderse subsanadas de la sigu-en:e 
form a •

En el artículo 17, apartado c), dice: 
Alfombra sistema «Cuadricular», debe de
cir «Cuadrícula».
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En el mismo artículo, apartado D> 

Alfombras sistema «Chenilla», en el gru
po b) obreros, donde dice «Ayudante de 
Chen lia», debe decir «Ayudanta de Che
nilla».

Eli el mismo artículo, apartado, don
de dice «Restauración de matices», debe 
decir «Restauración de tapices».

En el mismo articulo en el apartado si- 
gueme, ¿onde dice «Restauración de a l
fombras», dehe cipcir «Restauración de 
alfombras '(dibujo)».

En el articulo 18. a su comienzo, donde 
dice «Retribución mínima de Aprenci- 
ces y Ayudante de Ofic al», debe decir 
«Retribución mínima de Aprendices y 
Ayudantes de Oficial».

En el artículo 17. apartado A) Tantees, 
grupo b), obreros. Peón, zona segunda, 
donde dice «12,00», debe decir «13.00».

En él mismo articulo, apartado fí) Al
fombras s stema «Varilla», grupo b), obre
ros. P-fón, zona segunda, donde dice 
«12,00», debe decir «13,00». |

En el mismo articulo, apartado Restau
ración de tapices. Oficiala, zona primera, 
donde clice «14.40» debe decir «11.40».

En el artículo .21. Mozo de Almacén, zo- j 
na pr mera, dice «16,00», d<?be decir ; 
«16.80». / !

Madrid, 16 de febrero de 1954—El Di
rector general de Trabajo. Joaquín Re
guera Sevilla,

i

Rectificación a la Orden de 12 de diciem
bre de 1953 que modificaba determina
dos artículos de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las I ndustrias del 
Vidrio

Publicada la Orden de 12 de diciembre 
~ de 1953 que modificó determinados ar

tículos at* la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industr as el Vidrio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ael 
día 6 de enero del corriente año se ha 
observado en la misma un error, que que
da subsanado en la forma que se inoica: 

En el artículo primero ia citada Or
den, en el grupo cuarto, «Obreros», apar
tado C), en la categoría b), «Conducto* 
res de máquinas», dondé dice «19,20» pe
setas, debe decir «22,80».

Madrid, 7 de febrero de 1954.—-El Di
rector general de Trabajo, Jpaquin Re* 
güera Sevilla.

Rectificación a la Orden de 18 de di
ciembre de 1953 que modificaba deter
minados artículos de  la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Empresas 

 de Radiocomunicación.

Publicada la Orden de 18 de diciembre 
de 1953 que modificó determinados ar- 
t-culos de la Reglamentación Naeonal de 
Trabajo en las Empresas de Radioc^mu- 
n’cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 9 de enero del corrien- 
tt año, se han observado en la misma 
dos errores, que - quedan subsanados en 
la forma que se Índica;

Envel artículo primero de ja cicada Or
den en la remuneración del personal ti
tulado. en los Ayudantes de Tráü'X), cfice 
«12 bien os de 40 pesetas» y d°bé decir 
«12 bienios de 45 pesetas», y en OficiaFs 
Telegrafistas, donde dice «10 bienios de 
25 pesetas» debe decir «15 oiénios di 25 
pesetas».

Madrd 10 de febrero de 1954— El Di
rector general de Trabajo, Joaquín Regue
ra Sevilla.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA, 
DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos, de 10 de febrero de 1954 por la que 
se establecen precios para las maderas 
elaboradas en traviesas.

limos. Sres.: Establecidos por Orden con
junta ¿e lo.? Ministerios de Industria, de 
Agricultura y de Comercio de 12 de no
viembre de 1948 los pr cios máximos, toda
vía vigentes, de ja madera elaborada en 
traviesas para ferrocarril, se considera 
conveniente en los momentos presentes 
proceder a un r-ajuste de los mismos, que 
tenga en cuenta las circunstancias en 
que se desenvuelve actualmente el mer- 
c-ado de la madera y la necesidad ¿je re-

 conocer aquellas  exigencias mínimas, pe- 
ro justas, con las que se tiende a faci
litar la obtención de un producto' que,
por afectai a un aspecto tan fundamen
tal (je nuestra economía, como el de loa 
transporte* ferroviarios, está sujeto a 
cupos obligatorios de entrega.

En su consecuencia, haciendo uso de
la facultad que les confiere el párrafo 
segundo del articulo pr mero del Decre
to de 4 de agosto de 1952, por el que «a 
establece el régimen do libertad vigila
da de precios para las maderas Fñas y 
carbones vegetales, estos Minisierios de 
Industria, de Agricultura y de Comercio, 
conjunto mentó, disponen:

I r  Se establecen, como m á x i m o s ,  
para las maderas elaboradas en travie
sas de las especies y categorías que se 
indican, los precios que también se de
tallan a continuación:

,Categoría y unidad a que el 
precio se refiere

Especie de  madera

Todos los 
pinos 
Precio

HAYA
Precio

ROBLES
Precio

Pesetas Pesetas Pesetas
■

RENFE de 1«, por unidad .......... 52 55 63
— de 2.a, por unidad .... ....... . 45 47 54

 Cualquier otro tipo de traviesas, por me- 
 tro cúbico ........................................ . 62o 660 760

2.° Los precios que se señalan en el 
apartado anterior se aplicarán a los ti
pos de traviesas de las dimensiones y 
características especificadas en los plie
gos de condiciones de la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles y en los co
rrespondientes a vías estrechas, refirién
dose su aplicación exclusivamente a ias 
que se entreguen para satisfacer los cu
pos oU-gatorios de traviesas que estable
ce el articulo quinto del Decreto 1e 13 
de maivo último quedando libres de pre
cio las que pudieran, en sil caso, elaoo- 
rarse voluntariamente por la industria, 
cualquiera que sea la persona que las 
adqu era o contrate.

3.° La presente .Orden comenzará a 
regir, en lo que respecta a los precios 
que establece su apartado primero, para 
las entregas de ios cupos forzosos corres
pondientes a los aprovechamientos de 
madera del año forestal 1953-54.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid 10 de febrero de 1954.

PLANFLL-CAVESTANY-ARBURUA
Hmos. Sres. Director general de Montes, 

Secretar os generales técnicos de los 
Min;ster.Os ce Industria, de Agricultu
ra y de Con. erció y Jefe del ServiCtO 
de la Madera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la 

que se convocan exámenes para cubrir 
plazas de aspirantes en el Cuerpo de 
Ayudantes de Montes.
limo Sr.:- A fin de disponer en todo 

momento de personal de Ayudantes de 
Montes capacitados para cubrir las ne
cesidades que se vayan originando ya 
por las bajas naturales o por otras cau
sas, en los Servicios dependientes de la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, o bien eh otros servicios 
forestales de diversos organismos, y esta
blecido por los Decretos de 10 de febrero 
de 1943, modificado por el de 30 de mayo 
de 1952, las normas de ingreso y estudios 
a que ha de sujetarse la formación pro
fesional de los Ayudantes de Montes,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner se convoque a examen de ingreso 
para cubrir veinte plazas de aspirantes a 
ingreso en el Cue.  ̂ de Ayudantes de 
Montes, en las condiciones fijadas en el 
Decreto 0e io de febrero de 1943 y articu. 
lo primero del Decreto de 30 de mayo 
de 1952 y normas complementarias que 
para su aplicación dicte la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial.

Madrid, 16 de febrero de 1954.
CAVESTANY

Hmo. Sr. Director general ae Montes, 
Caza y pesca Fluvial.

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se nombran Delegados provinciales 
de Montes en varias provincias.

limo Sr.: Conforme con lo establecido 
en la Orden de este Ministerio de 25 de 
mayo último, sobre designación y atribu
ciones de Delegados Provinciales de Moxx. 
tes. he tenido a bien nombrar para di
cho ca.„o a los Ingenieros que a conti
nuación se citan, para las provincias que 
se mencionan:

Albacete.—Don Juan M. Lencina Len- 
cina.—Ingeniero Jefe del Distrito Fores
tal.

Alicante.—Don José Arboli Hidalgo.—* 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, 

Castellón. — Don Federico María Ro- 
quet-Jalmar Oms. — Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal.

Ciudad Real.—Don Salvador Sánchez 
Herrera.—Ingeniero Jefe de Brigada del 
Patrimonio' Forestal del Estado.

Logroño.—Don José Salazar y Morque* 
cho.—Ingeniero Jefe del Distrito Fores
tal.

Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. 
Don Leoncio Gramas y Díaz. Llanos.—In
geniero Jefe del Distrito Forestal de San
ta Cruz de Tenerife.

Vizcaya.—Don Alfredo Pellón Escale- N 
ra.—Ingeniero Jefe del Distrito Forestal. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

CAVESTANY.
Dudo. Sr. Director general de Montea 

Caza y Pesca Fluvial y del Patrimonio 
, Forestal del Estado.
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ORDEN de 2 de marzo de 1954 por la que 
se aprueba la primera parte del Plan 
de mejoras territoriales y obras de 
concentración parcelaria de la zona de Torre

beleña, más dos sectores de los tér
minos de Cerezo de Mohernando y 
Aleas (Guadalajara).  

Rmos. Sres.: Por Decreto de 22 de 
enero do 1954 se declaró con carácter da 
urgencia, la utilidad pública de la con
centración parcelaria en la zona de To- 
rrebe.eña, más dos sectores de los térmi
nos do Cerezo de Mohernando y Aleas 
(Guadalajara), y de alto interés nacional, 
conforme a la Ley do 26 de diciembre 
de 1939. .la. realización de las obras que, 
incluidas en el pian de concentración 
parcelaria, se lleven a efecto en la super
ficie delimitada en. el artículo segundo del 
referido Decreto.

la  Comisión Técnica croada en cumpli
miento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha 
redacta do la primera parte cW plan de 
mejoras territorio les y obras que han de 
realizarse en dicha zóna pora que la con
centración parcelaria se llevo a cabo en 
las mejores condiciones posibles y, paip 
que do ella se obtengan los mayores be
neficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia procede que este 
Ministerio preste su aprobación al plan 
citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en el incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis
terio so ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo 1.® Se aprueba la primera 
parte del plan de mejoras territoriales y 
obras de la z»ona de Torrebeleña, más dos 
¿sectores de los términos de Cerezo de

Mohernando y Aleas (Guadal-ajara), re
dactado por la Comisión Técnica desig
nada con arreglo a la Orden dei Minis
terio de Agrien, tura de fecha 26 de octu
bre de 1953 y cuya concentración parce
laria fue declarada de utilidad pública 
por Decreto de 22 de enero de 1954.

Art 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte de! plan y, por tanto, decla
radas de alto interés su realización, de 
muerdo con la Ijey de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a> Abastecimiento de agua potable al 
pueblo de Torrebeleña.

b) Sondeo para investigación de aguas 
.subterráneas en la vega dei Sorbe.

c) Acondicionamiento del camino de 
la Vega.

La redacción d? les proyectos referen
tes a las obras incluidas en los apartados 
a) y b) corresponde al Instituto Nacional 
de Colonización, siendo de la competen
cia del servicio de Concentraciói* Parce
laria la redacción del proyecto correspon
diente a las obras incluidas en el apar
tado cL

La ejecución de todas las mejoras terri
toriales y obras enumeradas será de la 
competencia dei Instituto Nacional de 
Colonización.

Art. 3.° A efectos do lo dispuesto en el 
párrafo quinto del articulo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 de octubre de 1953, se consideran de 
interés general para la zona, y a ejecutar 
en su totalidad a expensas del Instituto 
Nacional de Colonización, las obras com
prendidas en los aparados a), b) y C; del 
articulo anterior.

Art. 4y La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

O B R A S

Fechas límites de \

Presentación • 
del proyecto

Terminación 
de las obras

De interés general

a) Abastecimiento de agua potable a To
rrebeleña .................... ... ....................

b) Sondeo para la invósigación de aguas 
■■ subterráneas ...........................................

f¿) Acondicionamiento del camino do ía 
Vega ... ... ... t„  .., ... ............ .

»M-54
15-3-54
1-4-54

1-7-54
3-5-54
1-8-54

Art. 5y Por la Dirección General de. 
Colonización y la Jefatura del Servicio 
de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realización 
de la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Torro 
heieña,- más los dos sectores de los tér
minos de Cerezo de Mohernando y Aleas, 
y para l¡ji mejor aplicación de cuanto dis
pone la presente Orden

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1954

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento, Director general de Coloniza
ción y Jefe del Servicio de Concentra
ción Parcelarla.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 11 de febrero da 1954 por la 

que se autoriza a don Ramón González 
Sueiro para  instalar un vivero flotante 
de mejillones„ que se denominará «Suei
ro número 2», en el lugar denominado 
Punta da Bestia (R ía de Vlgo) .

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Ramón Gon
zález Sueiro, vecino de Areade (Ponte
vedra)., en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan*

te de mejillones, que se denominará 
<(Sueiro núm. 2», en el lugar denomina
do Punta da Bestia (Ría do Vigo), y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposic-ones vi
gentes,
*Este Ministerio, de acuerdo con lo in

formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones :

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo»

se en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo pr^cep! uado 
en la Orden de este Ministmo de 16 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu* 
gar que determine la Autoridad de Mari* 
na. acuerdo con las expresadas nor
mas.

2a O,so de que se proceda a una re* 
visión de las concesiones de viveros flo
ran* es en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas.de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.4 El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad .con lo 
preceptuado ¿n las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico n VV. H. para su co
nocimiento y efectos.

Dias guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 11 de febrero dé 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, jesús Ma do Rotaeche. '

Timos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación de las 
fincas que se citan en Boadilla del Mon
te (Madrid), y señalando fecha y hora 
‘para el levantamiento de las actas pre
vias de ocupación.

Adoptada por el Estado lá localidad de 
Boadilla del Monte (Madrid) por Decre
to de 15 de diciembre cié 1939, la Direc
ción General de Regiones Devastadas y 
Reparaciones ha acordado, según lo dis
puesto en el artículo tercero de la Le? 
de 7 de octubre d^l mismo año, y previa 
la aprobación dol correspondiente! pro
yecto, la expropiación y ocupación de la.s 
fincas sitas en dicha localidad y que a 
continuación so relacionan:

Calle de Alcorcón, sin número. 5 y 1: 
camino de Alcorcón y Villaviciosa o la 
Vega, sin número; plaza de la Consti
tución, números 4, 5, tí moderno y 8 an
tiguo; plaza del Matadero, sin número: 
calle de la Carnicería, sin, número y 7; 
calle sin nombre y sin número; calle de 
Villaviciosa, sin número, y carretera de 
Madrid sin húmero.

Según los antecedentes obrantes en 
esta. Dirección General, aparecen como 
interesados en los referidos inmuebles: 
don Manuel, don Francisco, doña Teresa 
y doña Fernanda Talavera Garrido; doña 
María de las Candelas Garrido Rodrí
guez, don Teodoro Pozuelo, doña Cándida 
Fernández Saisí, doña Amalia y doña 
Angeles López Valiente, aoña Casimira 
Valiente García., doña Francisca Niooiás 
Ramos, doña Victoria Sevilla Escobar, 
don Claro Gutiérrez Otera, don Francis
co Fernández, don Joaquín Menéndez, 
don Evaristo Vázquez González.

En su consecuencia, y para seguir to
dos sus trámites el expediente de expro
piación al amparo de lo dispuesto en la 
Ley ce 7 de octubre de 1939 y llevar a 
cabo la construcción de las manzanas I, 
VIII, IX y X y anejos de la Iglesia; se 
hace público dicho acuerdo, así como que 
el día 16 de marzo de 1954, a las once 
horas, se procederá al levantamiento de
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las actas previas a la ocupación de los r 
referidos inmuebles, publicándose este ¡ 
edicto a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo tercero de la precitada Ley en el 
BOLETN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de la provincia, en dos diarios de esta 
capital, y fijáncose en la tabla de anun
cios de esta Dirección,- para conocimien
to de los citados y demás propietarios y 
titulares de derechos sobre dichos pre
dios, todcs a quienes se advierte que de

berán concurrir a dicho acto con los do
cumentos públicos o prívanos acreditati
vos de sus ‘ respectivos derechos sobre los 
mismos, y con el recibo de la contribu
ción territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso o del 
precedente.

Madrid, 20 de febrero de 1954.—El Di
rector general, P. O., el Subdirector, Gon
zalo de Cárdenas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Dejando sin efecto el anuncio de la va

cante de Académico de Farmacia, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de febrero último.

Excmo. S r .: Esta Subsecretaría ha dis
puesto que quede sin efecto ei anuncio 
cte la vacante de Académico de número

de la Real Academia de Farmacia, pro
ducida por fallecimiento del Excmo. señor 
don Luis Pérez de Albéniz v Donnadieu, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de febrero próximo pasa
do, hasta nueva orden. Por lo tanto, no 
se contará plazo alguno para la provisión 
de la citada vacante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
Excmo. Sr. Presidente de la Real Aca

demia de Farmacia,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional. publicad& en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3-3-1954.

C. P. N. núm. 5.612, expedido en 23-9-1950 (sustituye y anula al 2.809, expedido
en 14-2-1941)

J . . G I R ^ L T M I R O ,  S . * A .
Fabrica de confecciones e impermeabilización de lonas.—Domicilio social- Eduardo 

Benot, 4. Madrid.—Oficinas, fábricas y talleres: Tánger, 196. Barcelona

Productos que fabrica:

Impermeabilización de lonas de 100 cm. ancho-
Toldos para FF. CC. . . . "  .............................
Toldos para cam ión ....................................................
Tiendas campaña individuales ... ... ...................
Tiendas cónicas para Ejército ........  .........
Sacas para C orreos....................................................
Sacos lona ............. ' . ....................  . ,
Fundas ........  ........  ... ... ... ....................
Mochilas o bolsas de co s ta d o .....................
Lonas para camillas ......... ;. ......... •.......... ...
Redes precinto para proteger cargamentos ... 
Reparación y conservación d e . las dotaciones 

ce  toldos para FF. CC., en alquiler .........

Producción
normal

j
300.000 m.

8 000 unid. 
500 »

500 unid. 

15.000 »

Capacidad 
de producción

600.000 m.
15.000 unid. 
3-000 »

60.000 »
1.500 »

30.000 »
30.000 »
15.000 »
15.000 »
15.000 »
1.500 »

30.0.00 »
' Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 

dias laborables y jornada, de ocho horas,' suponiendo dedicados todos los elementos 
de trabajo, a la confección de uno solo de los artículos relacionados.

C. P. N. núm. 5.613, expedido en 25-9-1950 
R U B I O  E S C A M E Z ,  A L E J  A N D R O , S . A j  

Fábrica de gafas.—Nicolás Usera, 102. Villaverde (Madrid
Capacidad de producción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :
Kilogramos Unidades

Aros de metal para cajas de en say o ............. rr.
Gafas medicinales .. .....................................
Gafas sport de protección, contra el s o l ..............
Suplementos para gafas medicinales ........  ... ü
Gafas de protección para motoristas'....................
Gafas para montañeros, con guarnición de paño
Gafas para esquiadores ... ....................  ... ... >..
Gafas para ferrocarriles .............. ‘ .............. .........
Gafas para deportes y otros tipos con caracte

rísticas c imitares a montañero, esquiador o
ferrocarril .................................. . . .....................

Emblemas para el Ejército ... ........  ... ... ...

200
288
288
200
250

1.000
850
900

900
4000

100.000
48.000
36.000
50.000
30.000

150.000
150.000
150.000

150.000 
4.000-000

Las cantidades indicadas hacen re feren cias una capacidad de producción anual 
sobre un supuesto de 288 y 1/2 días laborables y jornada de ocho horas, dedicando 
todos los elementos de trabajo a la fabricación de uno solo de los artículos enume
rados.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Nombrando una Comisión que estu d ie  
la reconstrución forestal de la Sierra 
de Guadarrama.

La gran, porción de la Cordillera Carpeto- 
vetónica conocida por el nombre de Sie
rra de Guadarrama, próxima a la capital 
de España, ofrece un interés muy desta
cado, en múltiples aspectos, reconocido de* 
muv antiguo, y sin embargo, pese a los 
intentos v realizaciones más o -menos, 
esforzados esporádicamente surgidos pa
ra estudiar sus problemas, no se lia aco
metido seriamente al de la solución com
pleta de su conquista en el orden fo 
restal, que es el que a nosotros nos in
cumbe, y desde luego, el fundamental 
para el desarrollo de cualesquiera otras 
actividades, empresas o mejoras,que ha- 
van de lograrse en el gran macizo mon
tañoso. . . ,

Dejando a un lado las diferencias cíe 
criterio oue de antaño se han manifes
tado en cuanto a la extensión de lo qu*< 
debe entenderse como «Sierra de Gua
darrama», reducida, según algunos, al li
mitado tramo comprendido entre la mon
taña «Montón de Trigo» y el cerro «Ca
beza Lijar o de la Cierva», o a la mas 
amplia situada entre las Sierras de Ma- 
lagóh y los Montes Carpe taños, al en
tender de otros, ]a consideraremos a nues
tros efectos, siguiendo a la mayor parto 
de los Geógrafos, abarcando la cordillera, 
que se extiende desde la terminación do 
la Sierra de Gredos en los Toros do 
Guisando, de la provincia do Avila, has
ta el fin de l* Sierra de Ayllón o do 
Riaza, en (1 Pico de Grado, próximo al 
mojón divisorio de las provincias de Se- 
govia, Guadalajara v Soria.

Esta Sierra de Guadarrama, estimada 
con la amplitud que queda indicada, afec
tando a oarte de las provincias de Avila, 
Guadalajara, Madrid y Segovia, se pro
ponen las Direciones Generales de Mon
tes y d i Patrimonio Forestal del Estado 
estudiarla desde el ángulo forestal, que 
le compete, de un modo integral, en todos 
sus aspectos, viendo la totalidad de sus 
problemas y con miras a una restaura
ción completa inspirada en una concep
ción económica y social en su más am
plio sentido. .

Hemos de preocuparnos evidentemente 
de la conservación y mejora selvícola ce' 
las importantes reservas que quedan de 
pinares de silvestre, de los ya menos im
portantes de piñonero v negral, sui ol
vidar otras especies de cierta represen
tación, como la encina, el Tresno, pino 
lericio, abedul, etc., de la rege.neracioiv y 
mejora de los rebollares o melojares, de 
la ampliación de extensiones con estas u 
otras especies alboreas de adecuado esta
blecimiento, indígenas o exóticas. p¿ro 
no hemos dP olvidar la enorme impor
tancia que esto macizo tiene en su as
pecto. tan decantado por técnicos espa
ñoles o extranjeros, de economía pastoral 
de tipo alpino, donde tanta dimensión 
adquiere la explotación racional y crde-; 
nada y la mejora de ios pastizales de al
tura.

Han de estudiarse y delimitarse, don
de sea. necesario, las extensiones que de
ben quedar reservadas al cultivo o explo
tación selvícola, con exclusión do la gana
dería; ‘las zonas que puedan utilizarse en 
régimen de pradería o de pastaderos her
báceos mires o mixtos en mezclas con 
matorrales o arbustos útiles, pero sin ár
bol/da. o por fin, aquellos pastizales en 
que el aprovechamiento armónico de pas
tos v árboles imponga o aconseje el es
tablecimiento de áreas silvo-pastoralcs 
debidamente ordenadas.
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Rotaciones y veclas en atencióiy al .ar
bolado v a las especies Herbáceas del pro
pio pastizal. Cupos racionales dP ganado 
en número y clase ció cabezas. Selección 
y fomento de las especies herbáceas 
autóctonas. Introducción de exóticas. Pe
ligrosidad de alterar o modificar la llora 
existente. Mezclas más convenientes en 
secano o recadas. Aprovechamiento ai 
máximo con ligeras' obras de cualquier 
posibilidad de agua utilizable para el rie
go. Abonos. Cultivos. Aumento .d?. las su- 
p :rficies pastable.s, por extracción de ma
torrales no interesantes; Extirpación de 
espeoies nocivas o poco -apetecibles. Dús- 
cantizumientos. • Senderos. Abrevaderos. 
Tinados y otra? construccioñes, etc-,, son 
puntos que habrán de considerarse en el 
estudio del problema pastoral.

Resumiendo, pues, lian de csiudiars? y 
atenderse todos los aspectos y facetas 
que fa Sierra de Guadarrama ofrece en 
el ámbito forestal; reconstrucción s-elvi- 
colg, por conservación y mejora de las 
masas- existentes e instauración de otras 
nuevas, fomento de pastizales y ordena
ción de su aprovechamiento, problemas 
Jito-sanitarios y soluciones a los mismos, 
vías de acceso y transporte, construccio
nes relacionadas con la restauración fo
restal dei macizo y cuanto concierne a 
la experimentación e investigación rela
cionada con los temas o materias apun
tados. -

El estudio dT cometido reseñado so 
encarga a una Comisión,' presidida por 
el limo. Sr. Inspector 'general da Mon
tes, don Antonio Lleó Silvestre,, y cons
tituida por ios Ingenieros je fe s v de Tos 
distritos Forestales de Avila, Guadalapv 
ra, Madrid y Segovia y e\ ;de la 4 a Divi
sión Hidrológico Forestal, el Ingeniero 
Jefe don José Elorrieta y Artáza,- del 
Instituto Forestal de. investigaciones y 
Experiencias;, don Gonzalo Caballos y 
Fernández de Córdoba, del Servicio de 
plagas Forestales; don Luis Ceballos y 
Fernández de Córdoba, dei Fatrimonio 
Forestal del Estado, y don Ramón- Al- 
varez de. Mon y Herreros de Tejada, Jefe 
del Servicio de Ordenaciones.- 
• El resultado de los estudios que rea
liza la Comisión se concretará • en un 
trabajo que, recogiendo todos los' motivos 
y materias referidos en el cuerpo de esta 
disposición, .y. cuantos otros estimé aquélla 
pertinente, deje bien definidos, con la ex
tensión correspondiente a un antepro
yecto, los puntos esenciales i y • clavamen-- 
te trazadas las líneas rectoras de la pre
tendida’ reconstrucción foresta], ’ de la 
Sierra de Guadarrama.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 12 de febrero de 1954.—El Di

rector' general, Paulino Martínez, Her- 
mosilia.

Sr. Presidente del Consejo Superior de
Montes,

Convocando examen de ingreso para cubrir 
 veinte plazas de aspirantes del 

, Cuerpo de Ayudante s de Montes.

Én cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 16 de febrero, acor
dando se efectúe la convocatoria a exá
menes de ingreso para cubrir veinte pla
zas de aspirantes a ingreso en el Cuevpo 
d-e Ayudantes de Montes,
* -Esta Dirección General ha resuelto pro- 
ce.der inmediatamente a convocarlas qn 
¡Los términos .siguientes:

Sé convocaba exámenes de ingreso para 
Cubrir. veinte plazas de aspirantes $ in
greso en ' el Cuerpo de Ayudantes de 
Montes, en el que entrarán a cubrir lps 
vacantes que se originen, ,por el orden efe 
calificación obtenido, cuando por turno 
¡regla rñentario les corresponda.

La., formación profesional constará de. 
un examen de ingreso, dos cursos de nue
ve meses cada- uno- y dos períodos de 
prácticas, según lo especificado en el De
creto de 1,0 de febrero de 1-943.

Los exámenes de ingrrso se verificarán 
con sujeción a los programas que a con
tinuación se indican y tendrán, lugar cu
los locales de la Escuela Especial de In
genieros de Montes (Ciudad Univ-rsita- 
ria), celebrándose en la segunda quincena 
dei pie.s de mayo próximo, en día y hora 
que con antelación no infírior a diez días 
rea señalada en el cuadro de anuncios de 
la citada Escuela, ai publicar la relación 
de los opositores que hubiesen sido ad
mitidos a examen. / .

Para tomar parte en los exámenes, de 
ingreso será preciso:

Primero.—Ser español, haber cumpildo 
dieciocho años de edad, sin exceder de 
veintisiete en dieciséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta, y cuatro, fecha, de 
la Orden de convocatoria, lo que se acre
ditará con la certificación de; nacimiento 
del Registro Civil, debidamente legalizada 
si estuviera expedida fuera d.el territorio 
ci' la Audiencia de Madrid.

Segundo.—-Acreditar buena conducta 
y no haber sufrido condena que haga 
desmerecer el concepto público, circuns
tancia que acreditará' mediante csrtiíica- 
ción. del Registro Central de Penados y . 
Rebeldes y deryás que acrediten aquélla.

Tercero.—Carecer de defecto físico que 
impida o dificulte el ejercicio de la pro
fesión.

Esta condición se justificará mediante 
reconocimiento facultativo, de cuenta del 
interesado, efectuado en el edificio de la. 
Escuela Especial de Ingenieros de 'M an 
íes, con antelación ai examen de ingreso, 
por los -médicos designados para ello por 
ti Director de la Escuela, y que señalará 
previamente. ,

Cuarto.—Documentos que acrediten la 
adhesión del interesado al régimen.

Quinto.—Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de otrp Cuerpo u 
Organismo ni sancionado en virtud de las 
disposiciones vigentes sobre depuración " 

Sexto.—L03 solicitantes acogidos a los 
beneficios de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y "Decreto de 7 de mayo de 1-942 
acompañarán también el documento ex
pedido por la Autoridad competente, que 
acredite la condición alegada para ser 

, considerado como tal beneficiario;
Los que pretendan tomar parte en . los 

exámenes lo solicitarán de; limo. Sr. Di
rector general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, mediante ins,*aneja, a la que. 
unirán dos fotografías tamaño carnet y; 
las certificaciones correspondientes, así 
como cuantos testimonios, de méritos con
sideren oportuno agregar, documentos- to
dos que debei;án relacionarse al margen 
de la instancia.

La instancia y demás documentos, que 
habrán de estar reintegrados debidamen
te. se presentarán en la Secretaría do la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mon
tes hasta el 30 de abril próximo inclusive.

El Tribunal .para el examen de ingreso, 
asi como el profesoral que ha de actuar 
en los dos cursos estará constituido por 
los ingenieros de Montes, en unión de la 
Junta de Profesores que la- misma desig
ne entre los que Integran el claustro.

La distribución de la enseñanza, regla
mentación y disciplina sé someterán a las 
normas que por la Dirección de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Montes, 
en unión de la Junta de Profesores, se 
dicte.

El- número de aspirantes .que se aprue
be en-el examen dé Ingresó para pasar a 

• los cursos no podrá exceder, en ningún 
caso, de las veinte plazas anunciadas, 
aumentadas en un 25. por 100.

Tendrán derecho a ingresar en los cur
sos, pudiendo .cubrir la mitad de las pla
zas anunciadas, aquéllos aspirantes que 

[ habiendo estado, por lo menos, cuatro

anos-como- encargado de obras ai í i iñ u 
de trabajos forestales presente certifica
do de Organismo o Autoridades faculta
dos por disposición ministerial, acredita
tivo de buen-compartamiento, condiciones 
y competencia y'demuestren en el exam
inen de ingreso estar en posesión da los 
conocimientos indispensables-de la mate
ria de los programas que les permitan 
seguir los cursos con suficiente prepa
ración.

Para tomar parte en' estos exámenes 
deberán satisfacer los solicitantes como 
cLr>jho 250 pesetas para el examen do 
ingreso y 100 pesetas por cada uno de los 
cursos en que actúen.

Los programas para examen de ingre
so serán los ’ mismos publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d.el 
día cuatro de marzo de 1948 para las an
teriores convocatorias.

En todo lo demás referente al desarro
llo'de los cursos se atendrá a lo dispuesto 
en el Deere-to de 10 dé febrero de 1943.

Madrid, 19 de febrero de 1954.—El Di
rector general, P. Martínez Hermosilla,.

Regulando el aprovechamiento de sarros.

Con fecha '9 de mayo de 1950, vigente 
entonces la Ley de 17 de marzo de 1945, 
sobre Ordenación cje la industria resi
nera. se dictó por esta Dirección Gene
ral la Orden que regulaba el aprovecha
miento de sarros, limitando la, éooca ce  
su dsfrute al Lempo comprendido en
tre la terminación de la última entalla
dura de cada cara y el comienzo de la 
primera de la seguiente, con la exclusi
vidad de adjudicación a favor del' indus
trial que hubiere ejecutado el aprove
chamiento de mieras dél monte.

Derogada por el Decreto-Ley Ce 10 de 
octubre de 1952 la mencionada Ley Or
denadora, y establecido por Decreto de 
18 del mismo mes . el régimen-de subas
tas anuales, procede adaptar a esta nue
va modalidad de adjudicaciones de que
ras la regulación del disfrute qe sarros, 
modificando, al efecto, la precitada Or
den de 9 de mayo de 1950, disponiéndose, 
en consecuencia, lo siguiente:.

Primero./ De no disponerse, lo contra
rio en los pliegos de condiciones, tan "o 
los sarros como las serojas desprendi
das en cada, campaña pertenecen al re
matante adjudicatario d e l  aprov?ch*i~ 
miento de resmas en- el que se produje
ron aquellos productos.

Segundo. La extracción de los sarros 
y serojas formados jurante la campaña 
anual,, pertenecientes al rematante del . 
aprovechamiento de résinas, habrá de 
realizarla éste en el tiempo que transcu
rra entre el 15 de noviembre, en'aue fi
naliza aquella, y e¡ 15 de enero siguiente, 
perdiendo tódo ¿erecho sobre tales pro
ductos de no recogerlos en el indicado 
plazo.

Tercero. En el caso excepcional- de . 
excluirse en los pliegos de condiciones 
los sarros y serojas del aprovechamiento 
de resinas subastado, podrán ser enaje- • 
nados aquellos productos para su ooten- 

. ción en el plazo señalado en el apartado 
primero.

Cuarto. En la ejecución del disfrute 
de sarros y serojas se limitará el adju
dicatario a recoger los existentes al pie 
de los pinos, absteniéndose dé raspar la 
corteza o las caras, de desroñar .v de 
escavar el suelo más de lo preciso en la 
recogida, con daño para los árboles, aun
que hubiera que dejar parte de sarros, 
sin recoger, quedando también prohibi
do el mover ni usar el material de re- 
sinación empleado en ti monte.

Madrid, 16 de febrero de 1954.—-El Di
rector general Paulino Martínez Hermo- 
silla,
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cult ivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para  la cam p añ a  1953-54 en la zona séptim a. (Badajoz).  (C o n t in u a c ió n .)

Número 
de 

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507

*  508 
,509
510
511
512 ’
513
514
515
516
517
518
519 
52Ó
521
522 '

o23
* 524

525
526
527
528
529
530

* 531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551 

.552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562

P rovincia de Badajoz

M crid a :

Marqués do Valdueza ...........................
Martínez Cidoncha, Juan ..............
Monterrey Ortiz, Ju-an Antonio ..........
Morcillo Torres, Angel ............ ...........
Moreno Caballero, Francisco .............
Moreno Dávila, Narciso ......................
Mortmo tu tanda, Luciano ..................
Movilla Gajaido, Ismael ......................
Movilla Gajardo, Serafín ..-..................
Pacheco y Fernández, Rosario ..........
Pereira, López, Juan ............................
Pérez Gil, Ramón .....í\.......... ..............
Pérez Lencero, Miguel .....................
Pinilla Soltero, Celedonio .......... .........
Pinero Romero, José .........................
Porro Rubio, Pablo ...............................
Ramírez Carranza Antonio .................
Ramírez de Frevtas, Juan ...... ............
Rodríguez González, Francisco ..........
Romero López de Avala, Manuel ......
Romero Tejada, Emilia* .................
Sánchez Cava pillas, Pablo .................
Sánchez Sánchez, Eduardo y J......... .
Santos Alonso, Manuel ........................
Santos Alonso, Rafael ....... '................
Santos García, Manuel .......................
Solis Delgado, Santiago ...................... .
Soussol Palomo, Matilde ....................
Suárez Olmo, Federico ..........*.............
Talero! Jiménez, Juan /■..........................
Torres Macías, Tomás .........................
Vadillo Jiménez, Pedro ................... .
Velázquez Martínez, Francisco ..........
Vinagre Botello, Manuel ....i...........

M o n t i j o “ i  1
*\ *

Alarcón Thomas, Pedro .......................

Alvarez Alvarado, Isidro .....................
A unión Gómez, Alonso ........ ...............
Cabañas Melqhor, Francisco ............. *
Campos Sánchez, Toribio .....................
Carretero Alvarado, Antonio ..............
Carretero Alvarado, Francisco ......
Delgado Acevedo, Francisco ...............
Delgado Alvarado. Prim itivo .............
Duran Caballero, Juan ........................
Exppsito García. José .........................
Fernández . Arias, José .........................
Gallego Coco, Francisco .................. .
García Alvarado, Alfonso ................ .
García Alvarado, Olaya ......................
García Cano, Bartolomé ....................
García Cano,. Prim itivo J....................
Gómez Gragera.- Alfonso ....................
Gómez Gragera. Pedro ....... ................
Gómez Sánchez, José .........................
Grajera- Bautista. Alejandro .............. •
Grajera Quintana, Pedro ....... .............
Gutiérrez Cordero, Diego ..................
Hurtado Corzo, Pedro .........................
Lechón Cano, Santiago ......................
León González, Francisco .....’...........
León González, Pedro ..........................
Manchego Muñoz, Lu is ..........<........... .
Martín Hernández, Manuel .................
Martín López, Francisco .................
Meuayo Cruz, M-anhel ......................
Méndez Macarro. Antonio ...............
Móreno Alvarado, Ramón ...................
Moreno Salgado, Modesto ...................
M urillo. Llanos, Francisco ...................
Nieto García, Alejandro ..í...... ...........
Perdigón Trejo, Diego ........................
Pérez López, Ambrosio ....................
Perón Ceballos, Blas ...... ................... .

800.000
24.000
60.000 

8.000
60.000
15.000
20.000 
ío-ooq
6.000

75.000
7.500

250.000
10.000 
12.000
40.000
7.500 

15.000-
60.000
25.000

130.000
150.000
28.000
90.000
30.000 
30000
80.000 
4-000

18.000
300.000
35.000 
30 000
5.000

30.000
10.000

9.000 
20.000
15.000
15.000
8.000 

12-000
5.000
5.000
8.000
7.500 

10000
15.000
ío.poo
10.000 

• 12.000
12.000
6.000

10.000
18.000
10.000
12.000
10.000
10.000
30000
18.000
10.000

100.000
100.000
15.000
10.000
15.000 
3-000

15.000
7.000 
5-000

400.000
25.000
20.000

6.000 
8-000

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número 
de

plantas

533
564
565
566
567 
563
569
570
571 .
572
573
574
575

576

. 577
578

579
580

581

582

583
534

585
586
587
588
589
590
591

. 592 *
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608 
6(19

, 610 
611

612
613

614

Piedehierro Carretero, Blas .............
Pozo Guzmán, Francisco ....................
Pozo Sanguino, Juan .................... ......
Quintana Gutiérrez, Pedro .................
Ríos Grajera, Manuel ..........................
Rodríguez Bautista, Antonio ...............
Rodríguez Díaz, Vicente ....................-
Rodríguez Guisado, Juan ....................
Rodríguez Polo, Rodrigo .............. ......
Roque Prieto, Juan ...............................
Sánchez Montes, Joaquín ....................
Soltero Carretero. Juan ......................
T rejo Polo, Joaquín ...... ,......................

La Nava de santiago*

Rodríguez Martínez. Francisco ........ ¿

Navalvillar de P o la :

Gorcillo Alfonso, Florencio ...............
Morales Márquez de Prado, José y 

Manuel ............. ..................................

d iva , de M érid a :

Cerrato Gordo, José ......■;............... .
Moreno Guerrero, Antonio ................;

• Orellana la Vieja:.

Adames Lozano, Justo ........ .?

Palom as :

Peralta Santiago, Francisco ...tttv...-;;

Puebla de A lcoce r :

Audige Broncano, Alejandro ..............
Morales y Mázquez de Prado, José y 

Manuel ........................... ...................

Puebla de la Calzada i

Amador Sánchez, Cristóbal ............... .y
Barroso Cordero, Adela .......................
Calamón te García, Joaquín ............ .
Calleja Rodríguez, José ..................... .

Carrillo Guzmán, Francisco ...............
Domínguez Palacios, José ...... ....... .....
García Cano, Toribio ....................... ...

' García Pérez,. Juan ..............................
García Rico, Lucas ........ ....... ..............
García Tíburcio, Alonso ....................
García Tiburcio, Consuelo .................
González Gutiérrez. Manuel ............ .
Gragera Romero*, Miguel ....................
Heredia CebHlo, Enrique ....................
Lozano Gragera, Fabián ....................
Martín Hernández, Manuel ........ ;......;
Matos Pérez. Domingo ........................
Merino Aunión, Tomás .......................¿
Merino Pinilla, Mánuel ............ ..........
Parra Vivas, José .............. ! ...............*v
Redondo León, Bartolomé ..................
Rodríguez Alvarez, Manuel ................¿
Romero Moreno. Diego ........................
Tiburcio Pizarro, Antonio ....*.............
Tiburcio Pizarro, Pedro .............
Vargas Casco, Benito ..........................

Puebla de Obando i

Barriga Casquero, José .......... »
Collado Flores, Andrés ...................... .

Quintana de la Serena :
Cruz Barquero, Juan- de. la .

10.000
5.000 

10.000
7.000
5.000 

10.000 
20.000 
18.000 
20.000

8.000 
10.000 
12.000
7-500

20.000

80.00(5

20.000

7.000
15.000

6.000

10.000

500-000.

80.000,

7.000
10.000 
75-QOO
5.000 

16.000 
20.000
25.000
8.000

50.000
10.000 
5Q.000 
50-000 
10.000 
10.000
8.000

60.000
30.000
15.000
12.000 
12.000 
10.000
8.000

20.000
7.500

60-000
40.000
20.000

30.000
12.000 

5 .0 0 0 '
(Continuará.)


